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PA R TE  O FICIAL

S. M. e l  R e y  D o n  Alfonso XIll  
{q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e luíanles .y cerráis personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
t in n&y&dud en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION
SEÑOR: próximo a desarrollarse el 

programa de. electrificación' de nues
tros ferrocarriles, co m , medio idk-áz 
de allanar viitualmenle los pasos de 
nuestras cordilleras y oDIero/c econo
mías importan les roed mu re la api tea- 
felón de energías de pequeño c o s t e  
prncedentéis de las regiuaiuzaeione? de 
los ríos que realizan las Confedera- 
clone?, lo que ha de traducirse en una 
baja global de nuestros transportes,'

es indispensable, ordenar la tramita
ción técnica j  admíni6irativa de cuan- 
tos extremos se reñeran a esta tras- 
•eendental, transformación, procurando 
dar la mayor unidad al conjunto, tan- i 
te en sus proyectos como cu ,1a ejecu
ción y desarrollo, y conseguir la ac
tuación coordinada de la mayor com
petencia técnica especializada en tan 
kíiponai\te aplicación, procedente de 
cualquiera de loe sectores de reduc
ción, consumo y profesionales de ía 
más alta técnica especulativa.

Be trata de una rama de aplicación 
que constituye casi una especialidad 
peculiar, t a n t o  más importante .de 
desarrollar con el máximo de garan
tía cnanto que supone, a la vez que 
gi-anars ¿romas que invertir, el funda- 
íYienio  de u n a fuente de economía 
esencial a la vida nacional, y una fal
la ia unIdad o de acierto produciría 
grandes perturbaciones difíciles de 
rompí1 nsan .

Este doble concepto de‘ nueva cien
cia d3 aplicación, que por su peculiar

carácter hay que reconocerle, y 
unidad de sistema, tanto por las ven-, 
tajas de aplicación y explotación co-s 
roo per facilitar el paralelo desairoiJd 
de i a industria eléctrica en España, 
han mducido al Gobierno 'de S. M. a! 
proponerle a su Real aprobación la 
creación de un organismo» administran 
th o  técnico que con funciones espe«* 
cíales simplifiquen los trámites buro-r 
crátieoe, mantenga la armonía dej 
conjunto y asesorado por ios repre-* 
sentantes de las Compañías de icárea 
carriles mismas, propongan a dirrehi 
resolución ministerial cuanto al pro* 
grama de ejecución se refiera, respe-- 
tando al alto Cuerpo consultivo, o seá 
al Consejo de Obras públicas,'el oxa-¡ 
roen del conjunto del plan, y al Supe
rior de Ferrocarriles su informe eco
nómico sobre el dicho conjunto y lo! 
disí míos grupos a construir.

Este organismo se ha de considera!! 
como parte integrante en sus trabajo# 
del programa m i s m o  de electrifica
ción, como punto inicial de la prrpii
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reforma, y en tal concepto los gastos 
que para su funcionamiento se reali
cen se harán con cargo a 3a Caja Fe
rroviaria en la Sección correspondien
te a electrificación, como concepto in
cluido en el capítulo de obras de rne- 
joras de los ferrocarriles.

Y en atención a estas consideracio
nes, el M i n i s t r o  que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M. el presente Decreto- 
ley.

Madrid, 26 de Julio de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V.

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín ,

 REAL DECRETO -LEY 

Sfúm. 1.70S.

De acuerdo coin Mi Consejo de Mi
nistras y a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguientes 
Artículo 1,° Se crea un C o m i t é  

iéi-rdco de electrificación de. feiroea- 
rriles. dependiente del Ministerio de 
Fomento, que será el organismo* admi
nistrativo encargada de proponer a la 
aprobación ministerial cuanto se re
lacione con la electrificación do las 
línea0, ya en su programa general, en 
los pliegos de concurso', en el examen 
y propuestas de adjudicaciones, en la 
inspección directa de ios trabajos de 
ejecución y en las recepciones provi
sionales y definitiva, así c o m o* en 
cuantos incidentes se lefiacionea con 
estos trabajos.

Artículo 2.° Este Comité-, informará 
también y propondrá lo que estime 
oportuno en relación con los suminis
tros do energía correspondiente-a los 
servicios que han de electrificarse en 
todos sus extremos técnicos y eco
nómicos.

Articulo 3.* Informará en cuantos 
asuntos le ordene el Director general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por carretera, en relación a la 
electrificación de ios miemos o a la 
explotación de ella, y en cuantos le 
encomienda el Ministra de Fomento. 
Podrá a su vez el Comité, por inicia
tiva propia, proponer ampliaciones, 
modificaciones o nuevos planes, tanto 
en relación con las instalaciones co
mo en lo que se refiere a suministro 
de energía.

Artículo 4* El plan general de 
con juno de ele etri fie¿ación o las4 c o 
dificaciones que a f mismo se pro
pongan, serán informadas por el 
Consejo de Obras públicas, antes de 
ia resolución ministerial.

Artículo 5.° Sobre todos los pla

nes económicos de conjunto de de
talle que hayan de nometer^e a la 
aprobación ministerial, informará 
previamente e l . Comité del Consejo 
Superior de Ferrocarriles.

Artícelo 6.° El Comité que se 
crea sustituirá en sus funciones pa
na cuanto, se refiera a concepto es
pecial de trabajo que se le enco
mienda, a las Divisiones de Ferro
carriles y a las Secciones y Nego
ciados1 administrativos del Ministe
rio de Fomento y su intervención, 
inspección e información será eje-, 
cutiva y directa.

Artículo 7.° Dicho Comité técni
co de electrificación de ferrocarriles 
será formado por un Ingeniero Je
fe del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, Jefe1 del '  
Servicio; tres Ingenieros Jefes ó 
Subalternos del mismo Cuerpo; un 
Ingeniero de Minas y uno Industrial, 
todos de reconocida competencia es
pecializada en aplicaciones eléetrE 
cas1 y nombrados libremente por el 
Ministro de Fomento, y además,, por 
un representante del Consejo de 
Óbras públicas y otro del Superior 
de Ferrocarriles, nombrados tam-, 
bién por el Ministre) dé Fomento a 
propuesta de los Centros respecti
vos.

Artículo 8.° El Comité tendrá 
como Gamité asesor obligado* que 
deberá informar en las respectivas 
propuestas, uno formado por un re
presentante de cada GompaMa de 
los- Ferrocarriles del Norte, Madrid 
a Zaragoza y a Alicante, Oeste y An
daluces, uno que represente a la in
dustria protectora ée maquinaria 
eléctrica, otro a la de producción de 
energía y un Ingeniero de las Di
visiones de Ferrocarriles;

Artículo 9«° E l p^rsanal auxiliar 
necesario será nombrado por el Mi
nistro de Tomento a propuesta del Co
mité técnico.

Artículo 10. Los Ingenieros que 
formen parte del Gamité técnico y el 
personal auxiliar a él afecto se consi
deraran en situación de supernumera
rios y de excedentes forzosos en sus 
respectivos escalafones y se íes respe
tarán todos los derechos pasivos que 
les correspondan por sus servicies ac
tivos al Estado durante &*u perma
nencia en estos: cargos.

Artículo t i .  L o s Ingenioros 
nombrados para formar parte de es
te Comité técnico disfrutarán ue una 
gratificación ordinaria igual ah suel
do de sus categorías respectivas y 
de una extraordinaria que no podrá 
ser mayor que dicho sueldo, según

el Real decreto de 13 de Junio de 
1924, siempre que por la actividad 
y excepcional carácter de los tra-i 
bajos que le están encomendados la 
estime pertinente, el Ministro de Fo
mento.

Artículo 12, Los representantes 
asesores4 a que se refiere el artícu
lo 8.° disfrutarán de las dietas y gas
tos de viajes correspondí entes a sus 
categorías, según los Reglamentos 
vigentes, en los. días de reunión o 
de inspección a que se les invite po£ 
el Jefe del Comité.

Artículo 13. Todos ios gastos 
que origine el funcionamiento do es
te Comité o de su asesor serán abo
nados por la Caja Ferrroviai# con 
cargo ai concepto de “Obras de me
joras” , en un artículo especia! de 
“Electrificación de Ferrocarriles4” *, 
que se abrirá al efecto, y ee consi
derarán como gastos iniciales de la 
propia electrificación, integrando la 
parte alícuota correspodionte del 
coste kilométrico de transformación.

Artículo 14. Para todos los efec-. 
tos de tramitación económica y ase
soría jurídica se considerará este. 
Comité como formando parte Inte
grante del Consejo Superior de Fe* 
rro carriles.

Artículo 15. La intervención do 
este Comité no afectará en modo al
guno a las explotaciones de las lí
neas una vez comenzada la explota
ción 'oficial.

Artículo 10. El Director general 
de Ferrocarriles* Tranvías y Trans
portes por Carretera propondrá al 
Ministro de Fomento las re so Melo
nes oportunas y  adoptará por si la# 
que se hallen comprendidas m  la 
delegación especial que el misma olor.

Artleulo 17. Este; Comité técnico 
tomará eomo bases de sus informes 
y propuestas! la Memoria, pliegos de 
condiciones y trabajos presentados, 
respectivamente, en 18 de Agosta
do 1928, 27 de Mayo de 1929 y 10 
de Junio de 1929, por la Comisión 
nombrada para el estudio pretóat- 
nar de la electrificación de ferroca
rriles por Real decreto de 14 de 
Enero de 1928,

Dado en Palacio a veintiséis d f  
Julio de mil novecientos veintinueves

ALffUN&Q
El Ministro de Fomeato,

Rá P ' ? *  B e tu m e a  y B ü rín .

EXPOSICION

SEÑOR: El trozo 13 de la carrete
ra de Canstanlina a Aznalcóllaf eg
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la provincia de Sevilla, se ha venido 
ejecutando por. el sistema de admi
nistración, y las obras que faltan 
construir son tramos aislados, en los 
que hay obras de fábrica comenza
das y no terminadas, así como afir
mados que requieren reparación; to
do lo cual dificulta que reúna las 
condiciones necesarias para una su
basta, la que, por otra parte, reque
riría  un largo plazo de tramitación, 
¡durante el cual los desperfcrcos in
herentes a toda obra abandonada au
mentarían, chindo lugar a nuevos pre
supuestos adicionales.

En atención a lo expuesto, el'M i
nistro que suscribe, de nóuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter a la aprobación de 
,V. M. el adjunto proyecto de Decreto- 
ley.

Madrid, 26 de Julio de 1929- 
SESoit:

R a f a e l  B b n ju m e a  y  BunfN.

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 1.707.

A propuesta del Ministro de Fo- 
jnerito y de acuerdo con Mi Consejo 
JÍ-0 Ministros,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza la con

tinuación de las obras del trozo 13 
de la carretera de tercer orden de
 Constantina a Aznalcóllar, en la pro
vincia de Sevilla, por el sistema de 
administración, y se aprueba el pro
yecto reformado del mismo por el

Tmporte de su presupuesto de ejeeu- 
• ’̂ ucfón por dicha sistema de 384.380,62 : 
Jbesetas, que produce un adicional de 
: 90-365,17 pesetas sobre los aproba- 
¡ idos para dicho trozo, adicional abo- 
> nable con cargo al captulo 18, artícu- 
. lo.único, concepto-3.° del vigente pre- 
, supuesto del Ministerio' de Fomento.

Dado en Palacio a veintiséis de
- Julio de mil novecientos veintinueve.
\ ALFONSO
1 El Ministro de Fomento,
v Rafael  Bbn,tumba y  Bu r in .

 EXPOSICION
SEÑOR: A petición del Patronato Na

 cional del Turismo y de conformidad 
| eón lo preceptuado m el artíulo 3.° del 
; Reglamento orgánico reformado del 

Patronato del Circuito nacional de 
Firmes especiales para la inclusión 

; tía nuevos itinerarios de carreteras 
to  las que integran el expresado d r-  

1 éuito, él Gomitó ejecutivo del mismo, 
alegeión a las ¡especiales circunstan

cias que concurren en el tramo do 
carretera comprendido entre La Lí
nea y el cruce con la de Cádiz a Má
laga de la de tercer orden de La Lí
nea a la estación de San Pmque, acor
dó proponer la inclusión del referido 
tramo de corretera como adición al 
Itinerario 1.° de la sección Sur, a 
fin de dotarlo con i oda urgencia del 
firme especial más adecuado.

En virtud de lo euai, el Ministra 
que suscribe tiene Ja honra de some
ter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Real decreto-ley.

Madrid, 2-6 de Julio de 1929.
SEÑOR:

V L. ñ. P da V. M„
Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r íi .̂

REAL DEGRETO-LEY 
Núm. 1.708.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento, 

.. Vengo en: decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incluye en el 

plan de carreteras del Circuito na
cional de Firmes especiales, como 
adición al Itinerario 1.° de la sección 
Sur de aquél, el trozo comprendido 
entre La Línea de la Concepción y 
el cruce con la carretera de Cádiz a 
Málaga, de la de Tercer orden de La 
Línea a la estación de San Roque, 
para que se propongan y realicen 
con toda urgencia las obras de pa
vimentación con el firme especial que 
se estime más adecuado al repetido 
tramo.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio  de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El M inistro dé Fomento.

Rafael B knjumea y  B uiu» .  *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: La Asamblea Nacional ha 

estudiado y discutido el proyecto de 
organización agropecuaria que el Pre
sidente que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, somete a la 
sanción de V. M. con un cariño y cui
dado que pone bien de relieve en qué 
medida afecta a la entraña de la vida 

 ̂ nacional el problema que en este pro
yecto do Real.decreto se Contiene.

Viene la Dictadura, desde hace tiem
po, robusteciendo e incrementando la 
vida provincial, creyendo así dar cum
plimiento exacto al sabio precepto por^ 
el cual las Cortes de Cádiz quisieron 
asegurar el justo equilibrio que debe

haber entre, la autoridad del Gobier-i 
no y la libertad de que no debe pri
varse al ciudadano, para desenvolver 
por sí mismo el aumento y mejora do 
sus negocios y propiedades. En este 
camino se han otorgado por el Esta
tuto provincial facultades a las Dipu
taciones de que, en general, han hech¿> 
buen uso, y parece llagado el momens 
to de que las más peculiares e indi-* 
cadas de todas por su variedad o in
terés local Como son la agricultura; y 
la ganadería, entren en el radio do 
acción de ellas, capacitadas y reforza
das para esta misión con la asisten
cia de asesorara!entos técnicos, y tamn 
bión prácticas por la intervención de 
los usuarios e interesados en e^ta cla-> 
so de producciones. Todo ello sin fal
tar la vigilancia inspectora y la acción 
del Gobierno .en cuanto se refiere a 
conciliar los a veces contrapuestos 
intereses provinciales y a ptemiar o 
sancionar/como debido estímulo o ..cas
tigo, según los casos, la atención que 
a. ellos presten los organismos a quie
nes se encomienda su fomento.

Tenidas en cuenta toda» estas, razo
nes, Señor, el Gobierno ha recogido 
las observaciones derivadas de la lu
minosa discusión desarrollada en ¿a‘ 
Asamblea Nacional en los primeros 
días del corriente mes, y somete a la 
aprobación de V. M. el presente De
creto de Bases que el Ministro de Eco
nomía Nacional ha de desarrollar pos 
medió de disposiciones complementa
rias, cuya aplicación le corresponde 
dirigir y vigilar.

Madrid, 26 de Julio de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v y-  < y  .. ..

REAL DECRETO 
Núm. 1.709.

A propuesta del Presidenta de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 

con éste, •
Vengo en decretar lo siguiente:
Base 1.ª El fomento y . cuidado de 

los intereses agrícolas y pecuarios 
estará a cargo, en lo sucesivo, de un 
modo primordial, de las Diputaciones 
provinciales.

Esto no obstante, la formación ofi
cial de técnicos, los laboratorios y 
campos de experimentación de carác
ter general, así como la inspección, 
sanciones y estímulo do.la obra pro
vincial, corresponderá al Esdado*

Base 2.* Con el fin de habilitar a 
las Diputaciones provinciales para el 
mejor ejercicio de las nuevas fun
ciones que se le encomiendan, se afee-
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ta rá n  a ellas los Consejos provincia
les Agropecuarios que, se (establecen 
p o r  la base 7.a

Base 3-tt En cada pueblo de ca
rác te r  agrícola o ganadero se organi
zarán  libremente Asociaciones profe
sionales, pu ras  o mixtas, p a ra  cuya 
constitución bas tará  Ja agrupación de 
25 vecinos dedicados a esta clase de 
producción.

P a ra  las selecciones a que se r e 
fiere la base 7«a, cada 25 asociados 
Representarán un  voto.

El voto personal o individual no 
se rá  tenido en cuenta; no obstante, los 
no  asociados q u ^ e j e r z a n  actividades 
jde esta índole no es tarán  exentos del 
recargo o cuota que abonen los orga
nizados, quienes serán objeto do es- 
p  e c i ales b o n i 11 c ac i o n e s.

Base 4.' Las Asociaciones pueden; 
■■¡tener, además del carácter  de coope
ra t ivas  p ara  fines propios, el obli
gatorio  de contribu ir  a los de in te
rés  general y votar los represen!añ
iles agropecuarios que han de consti
tu i r  las entidades asesoras de las Di
putaciones provinciales.

Báse 5.a Las Diputaciones pro-» 
tVincmles, debidamente asesoradas por 
Sus Consejos, según sus necesidades 
y carácter  con relación a la Agricul
tu r a  y a .la Ganadería, proyectarán  
íy form arán  los presupuestos  sobre la 
organización de Granjas, Campos ex
perim entales ,  Cátedras de dem ostra
ción, laboratorios, paradas y estable
cimientos de industrialización que 
Juzguen necesarios, señalando el au 
m ento  de tr ibutación que se deduz
ca  como preciso  p a ra  ium plir  los 
fines que se proponen.

Si al mes de elevar su propuesta 
!M Ministerio de la Economía Nacio
nal no hubiese recaído resolución, se 
«entenderán aprobadas.
■■••.EL Estado "se compromete a incre
m e n ta r  los recursos que las D ipu ta
ciones provinciales destinen de sus 
presupuestes ,  más los que como re 
cargo recauden p a ra  estos fines, con 
cuotas que no podrán b a ja r  del 20 
ni subir  del 50 por 100 del p resu 
pues to  destinado a. estos servicios.

Las provincias contiguas podrán 
ag ru p a r  los servicios agropecuarios 
que así convengan al interés común.

La exacción de cuotas a los no aso
ciados se hará  p o r  el total de su con
tr ibución agropecuaria ,  a b t ip o  o tan
to por ciento que se señala.

Base 8.a Las Diputaciones provin
ciales co n t ra ta rá n  1 o s  Ingenieros 
Agrónomos y p e r so n a l’ que crean ne
cesario  para  la dirección de “stog

servicios que se les confieren, y asi
mismo a d q u i r i r á n  las semillas,, abo
nos, máquinas, sem entales  y m a te r ia l  
que precisen para  los Servicios expe
r im entales  y de demos! ración que les 
compete; pero d e ja rán  en libertad ,  
ta n to  a los* p ar t icu la re s  como a los 
Sindicatos, para  fo rm ar  cooperativas 
y hacer  las» adquisic iones que indi
vidual y corporativamente convenga 
a sus intereses.

Siendo misión de las Diputaciones" 
favorecer  él p rogreso  ag r íco la  y pe
cuario, si constituyen Cajas» de c ré 
dito p rop ias  o por  inteligencia con 
el o rganism o ncn tra l  del Crédito 
Agrícola o establecimientos semejan
tes* deben encauzar  y  fac i l i ta r  la 
concesión de recursos  tan to  a las 
asociaciones como a los par t icu la res ,  
s iempre con p refe renc ia  a las p r i 
meras.

Base 7.a, La designación de u sua
rios colaboradores de los Consejos 
Agropecuario? de la- Diputaciones 
pravinciales se h a r á  por  votación d é 
los P res iden tes  o rep resen tan tes  nom 
b rados  por los locales, com putándose 
p a ra  la 'des ignac ión  de éstos un voto 
p o r  cada 25 socios inscri tos con tres 
m eses  de an ter io r idad , y  debiendo 
r ec ae r  la votación sobre seis Voca
les y seis suplentes, de las que  dos 
te rceras  p a r te s  h a n  de ser  a un tiem 
po ganadero  y ag r icu lto res ,  y del to
tal, la’ m itad  a r ren d a ta r io s  'o a p a r 
ceros y la o tra  mitad agricultores la
b rando  t ie r ra s  propias.

Los seis asesores, con una  Comi
sión p e rm a n en te  de tres  D iputados 
provinciales, el Delegado de Hacien
da, el Ingeniero  Je fe  de Servicios 
agronóm icos de la D iputación  y el 
Inspector  V eterinarió  cons ti tu irán  el 
Consejo provincial agropecuar io ;  po
ro  los acuerdos definitivos corres
ponderán  al Pleno de la D iputación 
prov inc ia l  cuando h ó  'h ay a  ' habido 
acuerdo en él Consejo.

Basé 8." Se reconoce la condición 
de Asociaciones locales para  los fines 
an ter io res ,  tan to  a las mixtas cons
t i tu id a s  con fines económicos y co
operativos como a las p u ras  de pro 
p ie tar ios ,  a rrenda  tarios o aparceros, 
podiendo u n a  misma persona  p e r te 
necer a ta n ta s  como su var ia  condi
ción just if ique.

En  cada té rm ino  m unic ipa l que 
cuente con m ás de cien, vecinos de
dicados en cu a lq u ie r  concepto a la 
g an a d e r íá  o a. la a g r ic u l tu ra  y no" 
exista un a  Asociación ag ropecuar ia  
integrada, p o r  lo menos, por vein ti
cinco, sé e s t im u la rá  la organización 
de ella. .

Base 9.a Se en tenderán  com pren
didos en los in tereses  ag ropecuar ios  
y corresponderá;  por- tanto, la - o rg a 

nización y v ig ilanc ia  a las D ipu ta 
ciones1 provinciales, los servicios de 
av icultura , ap icu ltura ,  floricultura, 
e tcé tera ,  y  en tre '  sus funciones, la 
extinción de las p la g a s  del campo, 
así comoí las ferias*, c e r tám e n es ' y 
concursos de ca rác te r  provincial.

P o r  excepción, el Estado potirá 
ayuda r  a  los que tengan ca rác ter  n a 
cional e internacional.

Base 10. B el Consejo Nacional 
Agropecuario.— Corresponderé, su P re 
sidencia al Ministerio de la Economía 
Nacional y su Vicepresidencia al D i
rec tor  general de Agricultura.

F o rm a rá n  par te  de él, los 50 P re 
sidentes de. los Consejos Agropecua
rios provinciales, los Presidentes de 
las Asociaciones Nacional de Agricul
tores y Ganaderos, los Directores ge
nerales de Montes, Comercio y Abas
tos; el Direptor de la Escuela. Espe
cial de Ingenieros Agrónomos y  el 
Inspector general de Higiene Pecua- 
ria.

Este Consejo funcionará, salvo loa 
dos plenos anuales, por medio de un 
Comité perm anente , que presid irá  el 
Ministro o Director de Agricultura, y 
del que form arán  parte, ademas, 1<>3 
Presidentes de ias Asociaciones Na-* 
clónales de Agricultura y Ganadería, 
el D irector (te la Escuela de Ingenie
ros Agrónomos, el Inspector general 
de Higiene y Sanidad P ecuar ia  y sie
te Presidentes de Consejos provincia-, 
les, que se des ignarán: uno, po r  lag 
provincias del Centro; otro, por las 
'de Levante; otro, por las de Andalu- 
cía; otro, por las del Norte; otro, pos 
Canarias; otro, por Balearos, y piró, 
p or  Aragón y Cataluña-

Base 11. Constituido el Consejo 
Nacional Agropecuario, quedará de 
hecha suprim ido el Consejo Agronó
mico, y sus atribuciones pasarán  Á 
aquél, lo que se tendrá al efecto en 
cuenta al redactarse ql correspondien
te Reglamento.

Base 12. Tam bién al constitu irse 
los Consejos Agropecuarios provin
ciales cesarán en su funcionamiento 
las actuales Cámaras Agrícolas, con el 
traspaso a aquéllos de sus atribucio
nes- ■

Por el Ministerio de Economía Na
cional se. procederá a reglamentar 
propiedad rura l,  procurando la m á
xima eficacia corporativa, y se modi
ficarán las disposiciones ntalientes Ü 
Sindicatos y Cooperativas de caráoteé 
agropecuario.

Base 13. Las Diputaciones provin
ciales quedan autorizadas a señala! 
un recargo para  to lo s  los concepto!



686 27 Julio 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 208

7 atenciones a que se refiere este Real 
decreto, que en ningún caso excede
rá del 5 ¡por i 00 -D 'a* mota* que 
satisfagan al Estado como tributos de 
esta índole.

En este recargo quedan compren
didos ei actual destín* do a la extin- 
sión do plagas del campo, y se des
tinará exclusivamente a los fines se
ñalados en esta disposición.

La recaudación la efectuará el Es
tado-, donde las Diputaciones no se 
hayan encargada do este servicio, lle
vándose la contabilidad por sepa
rado.

Base 14. Si las Diputacior^s pro
vinciales no cumpliesen a satisfac
ción les fines que se le encomiendan 
en el presente Real decreto, el Es
tado podrá incautarse de los servicios 
y organizarlos, administrando direc- 
! amen te los fondos destinados al efec
to, incluso las partidas consignadas 
en sus presupuestos por los organis
mo negligentes, procedentes de sus 
ingresos peculiares, sin prejuicio de 
otras sanción es proporcionada? a los 
becbos que las requieran.

El Ministro de la Economía Nacio
nal, al reglamentar la aplicación de 
este Real decreta, revisará toda la 
actual organización agropecuaria cen
tral, descargándola con el mayor r i
gor de gastos y dependencias que 'pu
dieran resultar dobles * í> interí ere ri
tes con la nueva estructuración que 
se da a este servicia.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo áe Ministros,
Miguel  P rimo  de R ivera  y o rb aneja.

EXPOSICION

SEÑOR: Por Decreto-ley de 19 de 
Abril del corriente año dispuso Vues
tra Majestad la agrupación coordinada 
de íes servicios de expansión comer
cial, bajo la dependencia del Mmisté-. 
?io de? Economía Nacional y de la D i
rección general de Comercio y Abas
tos, a la que se Incorporaron las Cá
mara Oficiales españolas de GorPercia 
en el extranjero, adscritas hasta aque
llo fecha a la Secretaría general de 
Asuntos exteriores; la Sección de In
formación comercial del Consejo de la 
Economía Nacional y los Agentes co
merciales instituidos por el citado De
creto-le y coma elementos técnico-auxi- 
I i ares en el extranjero del referido 
Ministerio.

Bicho Decreto-ley m  inspiró en el

propósito de unificar los servicias de 
comercio exterior bajo una misma di
rección, con el fin de obtener sii má
xima eficacia, pero sin qme por ello 
hubieran de mermarse las facultades 
y atribuciones de los Jefes de Misión 
diplomática, a quienes corresponde, 
on todo momento» la representación 
integral del Estada español en el ex
tranjero. 'Consagrando este principio, 
surge, sin embarga, la necesidad de 
reglamentar las relaciones que, m  or
den a nuestra política económica ex
terior, deben mantener el Ministerio 
do Economía Nacional con la Se creta
ría general de Asuntos exteriores, y . 
tas Cámaras Oficiales Españolas de 
Comercio y lo s  Agen! es comercia les 
con -os Representantes diplomáticos 
y consulares de la Nación en el ex- 
Irairjero.

A tal fin fué nombrada la Comisión 
prevista en la repetida disposición, la 
cual formuló la consiguiente propues
ta que, elevada al Gobierno y aproba
da por éste en Gonsejo de Ministros, 
e! Presidente q u e  suscribe tiene la 
honra de «someter a V. M. en el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 26 de Julio de 1929.

SEÑOR:
A L . R. P. de V, M.,

8f 2« ubl Primo m  Riwmli r  OnaAitm.

REAL DECRETO 

Núm . 1.710.

A  propuesta del presidente de Mi 
Consejo de Ministras y de acuerdo con 
éste.

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Las relaciones deriva
das del Real decreto-ley número 1.120, 
de 19 de Abril del corriente año, entre 
el Ministerio de Economía Nacional y 
la Secretaría general de Asuntos exte
riores, y las de los Jefes de Misión 
diplomática y funcionarios consulares 
con los Agentes comercia íes y tac Cá
mara? Españolas de Comercio en el 
extranjero, se regirán con arreglo a 
las normas del presente Decreto.

Artículo 2.° Del Ministerio de Eco
nomía Nacional dependerán, técnica y 
administrativamente, loe Agentes co
merciales y las Cámaras Españolas de 
Comercio.

Dicho Ministerio tendrá también 
igual jurisdicción sobre ios Consula
dos de la N a c i ó n  en el extranjero, 
d-mde no hubiera Agentes comercia
les, ro todo cuanto se refiera a los ser
vicios informativos, gestión de crédi
tos, bHleies de identidad de los via

jantes de comercio y vigilancia de la 
exportación.

Artículo 3.* El nombramiento de 
Agentes comerciales corresponderá a 
la Presidencia del Consejo tde Minis
tros (Secretaría general de Asuntos ex
teriores), a propuesta del Ministerio 
de Economía Nacional.

Articulo 4.° El Ministerio de Eco
nomía Nacional conocerá de cuantas 
gestiones de carácter diplomático se 
refieran a asuntos económicos, y para 
ello, independiente de la natural re
lación entre dicho. Ministerio y la Se-, 
cretaría general de Asuntos exterio
res y con el propóSffb de acelerar el 
conocimiento de los asuntos, los Jefes 
de Misión diplomática remitirán al 
Ministerio de Economía Nacional co
pia al carbón de todos los despachos 
que se refieran a cuestiones económi
cas, salvo los de carácter confidencial 
y reservado.

Artículo 5.° La Secretaría general 
de Asuntos exteriores deberá acredi
tar ante los Gobiernos de* las países 
respectivos, como Agregados a las co- 
rrespon d i-entes. M i s iones dip]om át leas, 
a 1oe Agentes comerciales que nom
bre, en la forma prevista en el ar
tículo 3.° del presente Decreto.

Artículo 6.° La Secretaría general 
do Asuntos exteriores, antes de adop- 
lar resolución en toda posible d ife
rencia surgida en las relaciones de lo-s 
Jefe** de Misión diplomática o de los 
Cónsules con los Agentes comerciales 
o las Cámaras Españolas de Comercio 
en el extranjero, oirá el parecer del 
Ministerio de Economía Na clorad, y  
si díebo parecer no concordase con ei 
de la referida Secreta ría, la resolu
ción deberá ser adoptada .necesaria
mente por el Presidente del Consejo 
de Ministros.

Artículo 7.° A los Jefes de Misión 
diplomática corresponde la represen
tación integral de España m  sus re
laciones con los países extranjero®, y 
por su conducto se tramitarán iodos 
aquellos asuntos que supongan u n a  
geMión diplomática ante las Autori
dades u organismos oficiales del país 
de residencia, o una intervención pú
blica en el seno de la colonia espa
ñola. singularmente en lo que ee re
fiere a

Primero. Negociación de Convenios 
o Acuerdos’.

Segunda Reclamaciones por ín- 
cumnlimientb de los mismos; y

Tercero, Cuestiones relacionadas con 
: Monopolios, finanzas públicas, comu
nicaciones, emigración e inmigración, 
reformas arancelaria** conflictos so-.
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cíales, régimen de- mareas y patentes, 
medidas sanitarias y  todas aquellas 
otras que tengan o puedan tener al
guna si guiñe ación política.

Corno tales Representantes, los Je
fes de Misión diplomática serán los 
superiores jerárquicos, no sólo de los 
Cónsules de la Nación, sino- también 
de los Agentes comerciales y ele las 
Cámaras españolas de Comercio esta
blecidas bajo su jurisdicción, sin per
juicio- de la dependencia administra
tiva y técnica de estos últimos del Mi
nisterio de Economía Nacional.

Artículo 8.° Los Jefes de Misión di
plomática podrán requerir el consejo 
y el concurso activo' de los Ajenles* 
comerciales agregados a la correspon
diente Misión, y variar o suspender, 
cuando razones de . urgencia lo justi

fiquen, los viajes proyectados por di
chos Agentes, así corno ordenar otros 
no previstos por la Dirección general 
de Comercio y Abastos; pero en tales 
casos lo notificarán por escrito al 
Agente comercial dando conocimiento 
del hecho y de los motivos que lo de
terminen a, la Secretaría general de. 
Asuntos Exteriores. —

Artículo 9.° Los Cónsules de la Na
ción en el extranjero, además de las 
funciones específicas que les corres
pondan en relación con la Secretaría 
general de Asuntos Exteriores, y bajo 
la dependencia del Jefe de la Misión 
diplomática, corresponderán directa
mente con el Ministerio de Economía 
Nacional. Dirección general de Comer
cio y Abastos, en todo lo relativo a 
información comercial, vigilancia de 
la exportación, gestión y cobro de cré
ditos y documentos de identidad de 
los viajantes de comercio.

De todos los despachos que los Cón
sules dirijan al Ministerio de Econo
mía Nacional deberán enviar copia al 
carbón al Jefe de la Misión diplomá
tica,

Las relaciones entre los Cónsules y  
los Agentes comerciales se regularán, 
íuneionalmente, con independencia Ge 
todo principio jerárquico, procurando 
;en beneficio del servicio la más íntima 
colaboración posible.

Los Cónsules deberán facilitar a los 
Agentes comerciales los datos e infor
mes económicos de carácter local que 
éstos les pidan, y asimismo obtendrán 
de aquéllos los que necesiten para el 
ioejor desempeño de su cometido.

Artículo 10. De acuerdo con lo pre
visto en el artículo tercero del pre
sente 'decreto, en concordancia con el 
quinto del decreto-ley de 19 de' Abril 
de 1929, los Agentes comerciales se

rán nombrados por la -Presidencia del 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
Ministerio de la Economía Nacional, y 
ateniéndose únicamente a la aptitud 
específica de las personas elegidas.

En tanto que el servicio no se re
glamente definitivamente, los nom
bramientos tendrán carácter provisio
nal y no implicarán el reconocimien
to de ulteriores derechos administra
tivos para la provisión - definitiva de 
los cargos.

Por el Ministerio de la Economía - 
. Nacional, a propuesta de la Dirección 
general de Comercio y Abastos, será 
delimitada la jurisdicción territorial 
de los Agentes comerciales, comuni
cándola a la Secretaría general de 
Asuntos Exteriores, para que por ésta 
sean acreditados ante. los Gobiernos 
respectivos como Agregados a las Em
bajadas o Legaciones correspondien
tes, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo quinto del presente decreto.

Artículo 11. Los Agentes comercia
les, corno funcionarios de la Adminis
tración pública en el exterior, tendrán 

. carácter diplomático, estarán acredita
dos como Agregados comerciales ante 
los Gobiernos de los países donde de
ban actuar y dependerán administra
tivamente del Ministerio de Economía 
Nacional, a través de ia Dirección ge
neral de Comercio y Abastos, y je 
rárquicamente, del Jefe de la Misión 
diplomática.

Articulo 12. Dentro de la jurisdic
ción que se les asigne, los Agentes 
comerciales no tendrán residencia fija, 
pudiendo efectuar los viajes que las 
necesidades del servicio reclamen, da 
acuerdo con las instrucciones emana
das de la Dirección general de Comer
cio y  Abastos y previo conocimiento 
de los Jefes de Misión diplomática, 
sin perjuicio de las facultades que a 
éstos Ies atribuye el artículo be tavo 
del presente decreto.

Artículo 13. Los Agentes comer
ciales serán funcionarios técnico-au
xiliares de los Servicios del Ministe
rio de Economía Nacional en los paí
ses donde residan, poro su actuación 
quedará siempre ligada a la autori
dad de los Embajadores o de los Mi- ' 
nistros, a quiénes corresponde, en to
do momento y para todos , los asuntos, 
la representación integral del Estado.

Artículo 14. Serán de la compe
tencia de los Agentes comerciales to
dos aquellos asuntos que no supongan 
gestión diplomática alguna ante las 
Autoridades del país de residencia y 
acerca de los chales sea necesario in
formar a la Dirección general de Co

mercio y Abastos, y aquellos otros qu6 
se refieran a la propaganda económi
ca de España, a ia vigilancia de se 
comercio y a la gestión privada cerc'a 
de los importadores de nuestros pro
ductos en cada mercado, y singular- . 
mente:

a) El servicio de información, ar
ticulado con la Sección respectiva de 
la Dirección' general de Comercio 3 
Abastas, sobre las condiciones gene
rales de cada mercado, convenios ce
lebrados, reformas arancelarias, le
gislación sanitaria, transportes, cré
dito, competencia de productos simi
lares extranjeros, prácticas comer
ciales, etc.

b) El servicio de vigilancia al co- 
m ^c io  exterior de España, recepción 
de mercancías, informes acerca de la 
eficacia de las marcas y garantías y  
sobre las reclamaciones que se for
mulen sobre tipos y calidades.

c) Gestión estimulante de aseso
ría técnica en el seno de las Cáma
ras españolas de Comercio en el ex
tranjero; y

d) La ejecución delegada de lí 
Misión de los acuerdos que se adop
ten acerca de la concurrencia de Es
paña a ferias de muestras, exposi* 
c ion es y congresos. .

Artículo 15. Los Agentes comer- * 
cíales vendrán obligados a informal 
verbalmente a los Jefes de Misión 
de todos los asuntos atribuidos a se 
iniciativa y gestión, remitiéndoles 
además, copia al carbón de cuantos 
despachos envíen al Ministerio de 
Economía Nacional.

Les asistirá también el derecho de 
exponer iniciativas y facilitar infor
mes a los Jefes de Misión sobre to
dos los asuntos que, por suponer una 
gestión diplomática, deban ser tra
mitados por los mismos.

Artículo 16. Los Agentes comer
ciales podrán requerir de los Cónsu
les los informes económicos de ca
rácter local que necesiten,.y deberán 
a su voz facilitar a^dichos funciona
rios los informes que éstos deman
den, procurando muy especialmente 
gestionar de la Dirección general de 
Comercio y Abastos1 el envío de aque
llos datos y publicaciones que esti
men necesarios para la actuación co
mercial de los Consulados, de acuer
do con las caraeterísücas de cada lo
calidad.

Artículo 17- Las Cámaras Oficía
les españolas de Comercio en el ex
tranjero dependerán administrativa
mente del Ministerio de Economía 
Nacional, y jerárquicamente, de los Je* 
fes de Misión diplomática' y de los 
Cónsules de la respectiva jurisdic
ción, quienes conservarán a este res-»
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p-ecto las preeminencias y prerroga
tivas1 que les reconoce la legislación 
vigente.

Artículo 18. Las Cámaras acllia
rán en todo lo concerniente a su ré
gimen interno, al funcioamiento or
dinario de sus servicos y a las ges
tiones especiales que se les confíen, 
bajo la autoridad del Jefe de ̂  Misión 
en el país en que estén establecidas, 
y bajo la depepdencia de la Direc
ción general de Comercio y Abastos, 
y en íntimo contacto con los Agentes 
eomerciales en su aspecto técnico- 
comercial, los cuales serán asesores 
de las Cámaras* por derecho propio ¡y 
ejercerán, respecto a las mismas, las 
¡funciones que transitoria o perma
nentemente delegue en ellos la Di
lección general de Comercio y Abas
tos*.

En cuanto a la actuación pública 
de las Cámaras en el país de resi
denc i a y a sus e v en tu a 1 e s r e 1 ac tone s 
con los Gobiernos respectivos y  las 
Autoridades locales, se atendrán en 
un. todo a las normas que en cada 
case concreto señale el Jefe de la 
Misión diplomática o el Cónsul de la 
demarcación.

Artículo 19. Las Cámaras vendrán 
obligadas muy especialmente a co
municar con antelación necesaria las 
convocatorias y los órdenes del día 
dé las» Juntas directivas y de las 
Asambleas generales a los Jefes de 
Misión diplomática, a los Cónsuies y 
a los Agentes comerciales de su ju
risdicción respectiva.

Si asistiera a las sesiones el Jefe 
de Misión, a éste corresponderá la 
Presidencia, que será atribuida en 
fctro caso al Cónsul de la demarca- * 
feión.

No asistiendo ni uno ni otro, la 
Presidencia corresponderá al Presi
dente de la Corporación, asistido por 
|l Agente comercial, donde lo hubie- 

en su carácter de asesor de la 
Sámara.

Artículo 20.i* Quedan derogadas o . 
Codificadas cuantas disposiciones se 
apongan al presente Decreto.

Él Ministerio de Economía Nacio
nal y la Secretaría general de Asun
tos Exteriores dictarán las normas 
Complementarias que exija su eum- 
|>lirniento.

(Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintinueve.

AC F  SO

m Presidente del Consejo de Ministros,
Mraugs- P rim o  dr  R iv e r a  y  O r b a n sj a .

 EXPOSICION

SEÑOR: Constituida la Junta téc~ 
v̂ ica e Inspectora de Radiocornuni-

cación por representan!¡,.*s de los 
distintos Ministerios, según lie al 
orden de i de Marzo de 1927, y mo
dificada la organización ministerial 
por Real dccrelo-ley de 3 de Noviem
bre de 1928, se hace indispensable 
poner de acuerdo su composición 
con 'la nueva distribución de servi
cios asignados a los distintos De-v 
parfa.inetos. y ampliar su 'orgaiza- 
ción an armonía con los diversos 
cometidos que tiene que realizar.

Al efectuarlo, es indudablemente 
oportuno recoger diversas enseñan
zas que del funcionamiento de la 
Junta #e han deducido y muy es
pecialmente las que han demostra
do lá conveniencia de que esté 
constituida con carácter permanen
te sólo por representantes de l 'Es
tado, que : deben, complementarse, 
eventualmente con otros,’ en repre
sentación de las actividades dé la 
vida nacional, interesadas en los 
Servicios radioeJécírieos, para que 
puedan ser oídos cuando se estimen 
convenientes sus informes e irder- 
vención.

Fundado en. tales consideraciones, 
el Presidente del Gori.sej 3 de Minis
tros, -que suscribe, tiene el honop 
de someter a la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Real de
creto.

Madrid, 26 de Julio de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.t

M ig u e l  P r im o  de  R iv u r a  y  O rjbankja.

REAL DECRETO 

Núm. 1.711.
A  propuesta del Presidente de Mi 

C on e jo  dé Ministros 7 de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar la. reorganiza
ción do la Junta Técnica e Inspec
tora de Radiocomunicación, en ja 
formal siguiente:

Constitución de la Junta.
Artículo 1.° La Junta Técnica e 

Inspectora de Radiocomunicación se 
reorganizará, constituyéndose: con
Vocales permanentes r 9p10s.entanl.es 
dél Estado y con Vocales eventua
les delegados de interesados en los 
Servicio# Radioeléctricos, cuando 
así se considero necesario.

Artículo 2.° La representación 
del Estado la constituirán:

Un Presidente y un Vicepresi
dente.

Un Secretario general, especiali
zado en Radioelectricidad,

Un representante de la Secretaria 
general de Asuntos Exteriores.

Un representante del Gonsejw Su
perior de Aeronáutica;

Un representan te de la Di rección 
general de Transporte# Aéreos.

Un representante dé la Dirección 
general de Marruecos '■ Colonias.

T i ’es representantes do 1 ¡Ministe
rio del Ejército, uno de ellos ei? re
presentación de la Aeronáutica Mi
litar.

Tres representantes del Ministerio 
dé Marina.

Tres representantes de la Direc
ción general de Gomuni cae iones 
(Ministerio- de la Gobernación).

TT iv r e n r e s e n tan tu jiel Instituto Me
teorológico.

Un representante del Servicio de 
.Señales Marítimas, del Ministerio ,de 
Fomento.'

Un Abogado del Estado, repre- 
sentanle de-i Ministerio de Hacienda.

Un representante de Ja Comisión 
permanente de Electricidad.

Un representante técnico de la Di
rección de Industrias, del Ministe-i 
.rio de la Economía Nacional..

Y  dos técnicos especializado# en 
Radio electricidad, de libre elección 
del Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Si el Vicepresidente nombrado 
pudiera también haber sido desig
nado por su cargo, representante* 
del Ministerio del Ejército, Marina 
o de la Dirección general de Co
municaciones, se considerará for-j 
mando parte de dicha repines en ta
chón para el conjunto numérico de 
la mistma, pero la reducción de Vo
cal que proceda en caso pertinen
te, solo se efectuará cuando tenga! 
lugar nueva designación reglamen
taria de \Tocaies, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 5.°

Artículo 3.° Los Vocales eventua
les serán:

Un representante de las Compañías 
cnocesionarias de Telegrafía sin hi-, 
los.

Un representante de las Goímpañías 
d.e Radiodifusión.

Un representante de las Industria» 
radioeléctricas.

Un representante do los Radiotele
grafistas civiles.

Un representante de los aficionados*
Un representante de la Asociación 

de la Prensa.
Un representante de las Sociedades 

explotadoras en los Servicios de Ra
diocomunicación de los buques <jeJ 
comercio.

Y los cinco Vocales de ia Comisión 
de Programas que determina el ar-
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tculo 10 del Real decreto referente 
al “ Servicio Nacional de Radiodifu
sión” .

,■ Nombramientos y sustituciones»

Artículo. 4.° El Presidente y Vice
presidente serán designados libre
mente por la Presidencia del Consejo 
de Ministros entre funcionarios de-1 
Estado, y el Secretario general en la 
misma forma, pero previa propuesta 
del Presidente de la Jornia.

Los Vocales permanentes ' seráií 
nombrados por Real .orden de dicha 
Presidencia, a propuesta del Ministe
rio a que coiTesflgteda el servicio o 
entidad interesada, el que tendrá en 
cuenta para dicha fin las circunstan
cias personales de los interesados, en 
relación con los Servicios radioeléc- 
tricos en general.

El nombramiento de los Vocales 
¡eventuales se efectuará por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, pre
via propuesta de la Comisión ejecu
tiva de la Junta Técnica; e Inspecto
ra de Radiocomunicación, la que in
teresará los informes que estime per
tinentes para diclío objeto.

Artículo 5.° Eí mandato de los 
Vocales permanentes de la Junta du
rará seis años. Se renovarán por mi
tad de tres en tres años, dentro de 
cada representación, sin tener oh! 
cuenta el tiempo de ejercicio de cada 
Vocal.

La primera rénovación se liará por 
sorteo, a los tres años de; publicada 
estfá disposición, y  cuando el núme
ro de Vocales de la representación 
sea impar se tornará la; mitad por; de-* 
fecto.

Todos los Vocales serán réelegí- 
bles.

Las vacantes accidentales dé los 
Vocales permanentes se cubrirán’ É 
medida que sé produzcan.

Los. Vocales eventuales sé sustiW 
tú irán en lá forma preceptuada éii él 
artículo anterior, en los plazos y  mo
mentos qué de terminen tas entida
des representadas, con excepción de 
los Vocales dé la Comisión de Pro
gramas, qué serán, en todó caso, dé 
libre elección de té Presidencia Sél 
Consejo de Ministros.

También podrán ser 'sustituido^ los 
Vocales eventuales por Real ordjjp. de 
la Presidencia del Consejo de Minis- 
fros,- a propuesta, del Presidente dé 
la. Tunta, en casos excepcionales que,' 
a juicio de éste, lo motiven.

Artículo 6.° Los Vocales perros- 
nenies cesarán también en sus caí4- 
croî  cuando dejen üé reunir las CQtír

diciones establecidats en sste Real de
creto para su designación, o »a pro
puesta del Ministro: o Autoridad de 
quien dependa su designación, si así 
se considera necesario o conveniente 
por cualquier circunstancia excepcio
nal.

Actuación de la Junta.
Artículo 7.0 La Junta actuará en 

Pleno, en Comisión ejecutiva y en 
Secciones. Se regirá por cuanto se 
preceptúa en estos artículos y por los 
correspondientes al Reglamento pro
visional, que se. autorizará y publica
rá con oportunidad.

El Pleno estará constituido por él 
Pres i dente, Viceprési d ent e, Secretario 
general, Vocales permanentes y .flo r  
los’ eventuales que hayan sido- convo
cados para los asuntos que en la ci
tación se determinen .

El Presidente, Vicepresidente Se
cretario general y Jos Vocales per
manentes tendrán voz y  voto en lá 
Junta, siendo obligatoria Su asisten
cia á las sesiones. Los Vocales even
tuales deberán agístir a las sesiones, 
a las que sean previamente citados 
por la .Presidencia de la Junta, y ten
drán voz y voto en los asuntos que les 
correspondan.

Artículo 8.° Eli Presidente rde lá 
Junta, como tal Presidente, tendrá 
categoría de Jefe superior dé Admi
nistración, debiendo presentar su pre
supuesto anual ‘ tí la Presidencia del 
Consejé de Ministros y autorizar los 
gastos que no Requieran mayor; or
denación.

Artículo ?.° Lá  Comisión é jeé fe  
tivá sé compondrá, además 'del Pre
sidente, Vicepresidente y  Secretario 
general dé lá Juntá, cotí eStps mia
mos cargos en relación con ’lá Co
misión, dé cinco Vocal é l  permanen
tes, uno potf cadá fcpré^entáéiótí 
dél E jércitó, Maríná y Gobernación? 
un VoQáí técnico ajenó á dicí&$ N *  
préséntactones y  utí Vocal especia
lizado en conocimientos administra
tivos. Lá  designación dé ésto ! cin
co Vocaleé sé gfeoúará ppr Real éy- 
den dé la Presidencia del Oopséjo 
de"Minitftro'Éf, á propuesta del Presi
dente de la Junta.

Cotí earáetén eventual p&safAtí $ 
formar; parte de lá Comisión ejecu
tiva loa Vocales permanentes qué 
designé la Presidencia, porr tratarse 
dé asunten relacionados con lá re- s 
presentación que ostentan, pero con 
voto solamente, en relación con di
chos asuntos,.

A  las sésíonés t é  la  Comiéiótí eje- 
éutivá opimtyrjrátí támbíén Jos Vo

cales eventuales que a tal efecto sean 
citados, expresándose en la citación 
que se les baga el asunte sobre el 
que se solicita su a¡s es o r amiente. 
Dichos Vocales tendrán voz y voto 
en la citada Comistión, pero sola-: 
mente en relación con el asunto que 
motiva su convocatoria.

Artículo 10. Cada dos años se 
proceda a una nueva designación de 
los cinco Vocales permanentes de la 
Comisión ejecutiva, por Real order 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Presiden/ 

te  de la Junta, padiendo ser reele
gidos los que hayan cumplido di
cho plazo. Las* bajas accidentales m 
la Comisión se cubrirán a medida 
que se roduzean y en la forma ex
presada.

Artículo 11. La Comisión ejecu
tiva asumirá toda !lá función admi
nistrativa que corresponda a la Jun
ta, en relación con la aplicación dé 

,este Real de arelo y de todas las 
disposiciones anteriores o que se 

• dicten en lo sucesivo.
Para dicho fin se or ga n i z á r fui p o i 

la Junta las* Oficinas y Servicios que 
sean in-dispénsabl.es, que dependerán 
de la Comisión ejecutiva o de quien 
ésta designe por delegación suya.

Artículo 12. En casos de urgen
cia, qué aprecie el Presidente do la 
Junta, la Comisión ejecutiva asumi
rá todas las funciones del Pleno.

Artículo 13. Para casos de índo
le especial o de gran urgencia, que 
determinará la Presidencia de la 
Junta, la Comisión ejecutiva se cons
tituirá únicamente con él Presiden-: 
te y  Secretario géneral, los que asu- 
tíiirán en dichos casos todas las fun
ciones dé la Comisión ejecutiva.

Artículo 1 4 . í/asf Secciones sé 
organizarán en el número qué so 
determiné en virtud del desarrollo 
de loé  Servicios é. industrian radió- 
ej§etyíqai8> Cada una de ellas g£ 
constituirá ppi! acuerdó del pleno, 
a propuesta dé lá Presidencia de la. 
Junta, con cuatro Vocales perma
nentes, como mínimo, y cop los even-- 
tú al ge qué se crean cUiivenientés. 
Partí SU Prés’idencia ge designará 
por el Presidente de la Junta al Vi-A 
cepresidente ó a un Vocal de la Co
misión ejecutiva.

Artículo 15. Las 'Comisiones sé 
contsti luirán cotí Vocales perma
nentes y eventuales por acuerdo del 
pleno, Comisión ejecutiva o de las 
Secciones y tí propuesta de las Pre
sidenciasi respectivas, designándose 
•en igual forma la Presidencia de las 
mismas;.
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Artículo 16. El Presidente de la 
Junta, como Presidente nato de to^ 
das las Secciones y Comisiones, ten
drá la Presidencia de las mismas 
cuando lo crea conveniente, y en di
chos casos' los Presidentes de dichas 
Secciones y Comisiones- ac tuarán  
como Vocales.

A rtículo 17. Todos los Vocales 
perm anentes y eventuales tendrán  
derecho a concurrir a las sesiones 
del Pleno, Comisiones y Secciones, 
que s’e celebren, cuando o b liga to ria
m ente no les corresponda a s is tir  a 
Has m ism as, con voz, pero sin voto 
ni derecho a asistencias. P a ra  dicho 
fin, con independencia de las c ita
ciones personales obligadas, se dará  
tam bién conocimiento de las citada^ 
sesiones a celebrar a todos los Vo- 
cales de la Ju n ta , perm anentes y 
eventuales, en la form a y con la an
ticipación que se determ ine p a ra  las 
citaciones de c a rá c te r  obligatorio , 
;con excepción de casos de urgen
cia  a ap rec ia r po r «la P residencia 
[de la Ju n ta .

Facultades de la Junta .
A rtículo  18. Las facu ltades p ro 

p ias  de la Ju n ta  sterán:
a) In fo rm ar en todos los expe-« 

S ientes de o torgam iento  de conce
siones de servicios rad ioeléc tricos y 
&n los proyectos del establecim ien
to  de nuevas instalaciones de esta 
ciones y servicios4 rad ioeléctricos, 
jmodificaciones y demás incidencias 
que  en ellas se presenten.

Una vez ¡emitido informe por la 
Ju n ta  en expediente técnico afecto a 
un servicio radioeléctrico, no podrá 
hacerlo ningún otro organismo, con 
excepción del Consejo' de Estado.

b) Redactar y proponer en defini
t iv a  los Reglamentos y demás dispo- 
[jdeiones que se crean necesarios para 
¡Ja organización y buen funcionaraien- 
¡Ío de los servicios radioeléctricos, 
[previa propuesta, cuando así proceda, 
| ¡de. los Departamentos o Centros co- 
i rr^isposndientes, con excepción de los 
Reglamentos y disposiciones de carác
t e r  ejecutivo, en relación con Jo ya 
.brdenado, y en vigor con previo in
forme de la Junta, en los que ésta 
gólo intervendrá para em itir su in
forme antes de ser autorizados.

c) Celar por el cumplimiento dé la 
Real orden ■ circular de 7 dé Febrero 
último ( G a c e t a  núm ero 39) y [dispo- 
jsiciones análogas vigentes que conti
núan en vigor, con las .solas excepcio
nes no todo aquello qué se oponga al 

; e i m m ; A m ad o  de lo p recep tuado  por
es!e Peni ¡leemío y. Egi-dación re

ferente al Servicio JNacional de Radio- 
difusión.

•;i) Inspeccionar los servicios ra- 
dioeléclricots conforme se imponga pa
ra  el desempeño de todos lus cometi
dos de la Junta.

e) Fomentar y regular las indus
trias radio-eléctricas en gmerai, a cu
yo fin será indispensable eí informe 
previo de la Junta en lodos loe expe
dientes sometidos a 1 evolución del • 
Ministerio de Economía Nacional, re
lacionados con dichas industrias, lan
ío para la autorización de las. indus
triáis como para la declaración de pro
ductores* nacionales y para la conce
sión. dé toda ciase de auxilios por el 
Estado..

í) Ser el centro de relaciones de 
carácter internacional que afecten a 
los servicios radioeléctricos,’ repre
sentando al Gobierno -español en cuan
tos organismos, Congresos, etc., m iar-- 
nacionales se constituyan, con o sin 
intervención de los Departamentos 
interesados, según proceda.

Proponer la organización gene
ral de la enseñanza e inspección ra~ 
dioelóctrica, y particularm ente de una 
Escuela Superior de lladioeleciricidad 
y de un Establecimiento Ceiurai de 
Investigaciones radioeléclricas anejos 
a la Junta, como altos organismos re
guladores de la .instrucción, inspec
ción v comprobaciones. ^

Artículo 19. El Presidente de la 
ÍJu íita  dependerá directamente del 
Prsídente del Consejo de Ministros- 
para los efectos de firma y para todo 
lo relacionado con los cometidos de 
la Junta, y  podrá "interesar directa
mente.-de los diversos Mi ni sí crios y  
Centros oficiales cuantos aníocerEn- 
tes é informes considere precisos.

■Recursos de la Junta y varios.
Artículo 20. ’ Los recursos con que 

la Jun ta  contará para satisfacer sus 
gastos y, en general, para el cum
plim iento de sus fines, serán:

í.° Las cantidades consignadas en 
los presupuestos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y de los diver
sos Ministerios.

2.° El importe dé la yanta dé sus 
publicaciones. .

3.° El producto de la licencia á&uál 
que las estaciones Radioeléctricas Re
ceptoras [de radiodifusión satisfacen 
en la actualidad, y cuya administra
ción tendrá en totalidad la Junta, en 
cuanto su Caja pueda hacerla cargd 
de dicho servicio-; f ;

4.° Ingresos, en consecuencia dé 
lo dispuesto en rel Real decreto dé 
esla feclia v Real orden circular que

se dicte, referentes ai concurso pera 
el “Servicio Nacional de Radiodifu
sión”:’*

Artículo 21. En armonía con lo 
dispuesto en la Reai orden ele la Pre
sidencia del Directorio Militar, de 26 
de Julio de 1924, el personal de la 
Junta percibirá por asistencias a las 
sesiones plena rías y a las de la Co
misión ejecutiva cO poseías el Pre
sidente y . 40 el Vieepresidrude y los 
V oe a les, y 25 p e s e i a s e. I P res id e ni e y 
‘Vocales por igual < j < ( pío, en reia- 
c.ión con las re-ni < i de Succiones y 
Comisiones espe-wle^ debiendo cai- 
garse el importe de las asistencias 
Correspondientes <u PrnAdente y Vo
cales permanentes al piesupueslo del 
Departamento a que pertenezcan en 
los captúlos que a continuaciones® 
detallan:

Presidencia.—Sección P.s, capítu
lo 18, artículo i-°, concepto 3.°

Presidencia.—Sección 13, capítu-. ■ 
lo 8.°, artículo único, concepto ,1.° 

Ejército— -Sección 3.a, capítulo 9-*, 
artículo único.

Marina.—-Sección 4.a, capítulo 12, 
artículo 2.°, concepto 77.

Gobernación.—-Sección 5.a, capítu-. 
lo 33, artículo í.°, concepto 12.

Fomento.— Sección 6.a, capítulo 1.% 
artículos 2.° y 4.°, concepto 1.* 

Trabajo y Previsión.—Sección 8.% 
captulo 9.°, artículo 2.°, concepto 10.: 

Econonvx Nacional.—Sección 9 .\  
capítulo 5.°, artículo 4,°, concepto l.o  

Hacienda.—Sección 10, capítulo 8.°, 
aríículo único.

Artículo 22. Los Vocales eventua
les recibirán sus asistencias con car
go a los fondos que la Jun ta  tenga 
consignados para dichos fines, cuan
do se efectúen la consignación y asig
nación correspondientes.

Artículo 23. El. Presidente, Vice
presidente y Secretario gcnei al y per
sonal subalterno" de la actual Junta 
Técnica e Inspectora de. Radiocomu
nicación continuarán con sus ihismos 
cargos, en relación con la nueva or
ganización que sé establece pog esté 
Real decreto. *

Artículo 24. Hasta qué m ephstí* 
tuya la nueva Junta! el Presidente f¡ 
Secretaria, general, noinbradps eos 
érreglo ^  lo dispuesta en el articula 
anteriorr&ctuarán torno Comisión ejg* 
eutiva para casos de índole especiáí 
o de gran urgencia, según lo cqnsig-: 
nado en el anterior artículo 13* 

Artículo 25. A partir de la fecha 
dé la publicación de este Real decre*. 
fe en la Gaceta cesarán en sus car- 
sos todos los Vocales de la ardua)
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Junta Técnica e Inspectora do Radio
comunicación.

Artículo' 26. En el plazo do quin
ce días, contados desde la fecha de 
publicación de esta disposición en la 
G a c e t a , los diversos Ministerios pro
pondrán a la Presidencia del Consejo 
de Ministros los Vocales de sus res
pectivas representaciones que han de 
formar parir de la Junta, con arreglo 
;a lo dispuesto en el artículo 1.® 

Dado en Palacio a veintiséis de Ju
lio  de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d «  R iv e r a  y  O  r b  a  n e j a .

EXPOSICION

SEÑOR :  La importancia que la ra.- 
diodifusión tiene en la vida mu dorna, 
#u trascendental interés como, instru
mento divulgador de cultura y de in
fluencia consiguiente en la formación 
,de espíritu nacional, han provocado 
en kdos los países una intervención 
Bel Estado en la organización y fun
cionamiento de estos servicios, distin
ta según las circunstancias de cada 
Nación, pero inspirada siempre en el 
deseo de obtener de los prodigiosos 
inventos de la radiefusión el máximo 
rendimiento, como medio de comuni
cación nacional y de propulsión cul
tural; asimismo se han preocupado to
dos los Gobiernois de reglamentar la 
instalación y funcionamiento de esta
ciones radiodifusoras y de facilitar a 
*us. organizadores la obtención de los 
fecuTitQp económicos necesarios para 
tílo.

En España fué reglamentada esta 
materia por disposición Real de 14 de 
Junio de 1924, en la que, según su es
pecial categoría, se estableció pam las 
,estaciones de radiodifusión un régi- 
jneri de concesión condicionada, si 
bien se preveía ya !a posibilidad de 
Sustituir el sistema adoptado por otro 
que, limitando Ja libertad de instalar 
estaciones, favoreciese concentrado ? 
líes técnicas que asegurasen la exis
tencia y progreso de la radiodifusión, 
mediante suficiente dotación de me
dies económicos, para el caso de qué 
'él sistema establecido no diese el re- 

’ Soltado conveniente,
Estas previsiones legales han teni

do su confirmación en la realidad, s? 
isé advierte que no obstante los rne- 
pitísimos ¡esfuerzos de la iniciativa 
pr ivada ,  Esp añ a  no ocupa en e! fnn- 
cícnamienlo de la r ad iodi fu s ión  el iu-» 
gar que corresponde a sus majorca

posibilidades, ni están satisfechas sus 
necesidades con la generalidad y su
ficiencia -convenientes, siendo causas 
principales de ello la falta de elemen 
tos económicos y de unidad de coor
dinación técnica y administrativa-

Deseoso el Gobierno de Y. M. de re
solver este importante problema, en
cargó a la Junta técnica e inspectora 
de Radiocomunicación un dictamen 
que, precedido de una pública mfov-x 
mación,.fijase los términos de esta re ; 
forma; y dicha Junta, integrada por re
presentaciones oficiales y sociales de 
la radiodifusión, recomiena en su in
forme la sustitución del actual régi
men por otro cuya característica prin
cipal es un mayor intervencionismo 
del Estado mediante la creación de 
un Servicio Nacional de. Radiodifusión, 
en el cual unas funciones son reteni • 
das por la Administración y otras qué 
exigen el estímulo y la 'actividad pri
vada son delegables mediante una 
concesión q u e  constituye un seguró 
del servicio, sin excluir la posibilidad 
de ,mie fuera de esto— y sin proteccio
nes especiales que se deben reserva á 
aquél en razón a sus obligaciones^se 
realicen radiodifusiones por quien de
see dedicarse a ello.

Con la nueva organización, el Go
bierno de Y. M. espera que sea reali
dad el deseo de que la radiodifusión 
cuba completamente el territorio na
cional, llevando sus beneficios cultu
ra l^  y recreativos a los hogares más 
modestos y a los poblados más leja
nos, haciendo penetrar en todos las 
vibraciones y actualidades más inte
resantes de la vida nacional.

Para todo ello al Gobierno acepta lá 
delegación pareial de los servicios que 
constituyen él Servicio Nacional Md 
Radiodifusión, delegación que con la 
actuación de la Junta técnica e ins
pectora y de una Comisión da Asisten
cia social han de constituir él cuadro 
completo de dicho Servicio Nacional.

Propone la Junta, y el Gobierno la 
acepta, ia citada delegación— median^ 
te concesión concursable públicamen- 
té—de la construcción y explotación 
de la red de estaciones, malcrías qué 
son hoy difíciles de realizar directa
mente por la Administración y que él 
esfuerzo privado puede’ cumplir sin 
que el Estado realicé ningún Sacrificio 
y con sólo autorizar ai concesionario 
para percibir determinados recursos' 
económicos procedentes de perdonas 
que, «  obtienen lucro con él servicio 
o reciben sus audiciones, a cuyo costé 
es de justicia contribuyan obíí’gátcTlá- 
méiite-

Por iodo ello, el Presidente del Con
sejo de Ministros que suscribe, ds 
acuerdo con éste, tiene el abo boom? 
de someter a ia regia ¿noción de Vues
tra Majestad en adjunto proye Rv de 
Decreto.

Madrid, 26 de Julio de 1929.

SEÑOR:
A L. K, P. d« Y. S¡fv  

, P r im o  de  R í v ^ m  y  Ou b a o tjA

REAL DECRETO 

Núm. 1.712.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, y de acuerdr 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea el “ Servido 

Nacional de Radiodifusión” , el cual 
tendrá por objeto la ejecución prefe
rente de las transmisiones radiotele
fónicas en España que se realicen cor 
estaciones llamadas de cuarta catego
ría en el Reglamento de 14 de Junit , 
de 1924, destinadas a ser recibidas 
pór el público en razón de su caráota* 
o utilidad general, tales como noticias, 
informaciones, conferencias, Concier
tos y todo cuanto pueda tener inte
rés cultural, recreativo y económico.

También podrá el Estado instalar y 
utilizar estaciones de radiodifusión pa* 
ra el uso exclusivo de servicios oíte 
diales.

Con independencia del Servicio Ná-¿ 
cional de Radiodifusión, se podrá au-« 
torizar el establecimiento de estacio
nes radiodifusoras en favor de persow 
na o entidad española que á su costa* 
y sin derecho a percepción de cuotas 
obligatorias impuestas por el Estado 
ni a mndiioe de éste ni de Cdriporaeio- 
nes públicas, deseé realizar radiodifu
siones en las élreünstáneias y en los 
dfasyfioraa.que m  perturben los seH  
vicios radioelóctricos establecidos, É 
j uto lo todo ello de la Junta técnica é 
inspectora do Radiocomunicación,

Estás estaciones no serán autorizad 
das para emitir anuncios ni otras foxk 
mar de publicidad comercial.

Arfídulo %• El "Servicio Nacional 
de Radiodifusión” estará constituido^

á) Por la Red de estaciones difu<* 
soraá.'

b) Por la Administración económt* 
ca del Servicio.

c) Por la Junta técnica e inspeo* 
tora de Radiocomunicación.

d) Por u m  Comisión de Asistencia 
Social, áepeadiente de la Junta.

Red, de estaciones.

Artículo 3¡0' Las estaciones do lá 
; deberán instalarse en número. J
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|>oton.cia suficientes para que el bene
ficio del servicio alcance a toda la na
ción y puedan recibirse las audiciones 
con toda clase de receptores de tele
fonía sin hilos de aceptables concli- 

1 clonas técnicas.
1 A estos efectos, se fija la instalación 
de estaciones en Madrid, Barcelona, 
fean Sebastián, Coruña o Vigo, Zara- 

' goza, Valencia, Sevilla, Oviedo, Sala- 
manca, Cádiz, Cartagena, Almería, Va- 
Uadolid, Málaga, Bilbao, Ciudad Real, 
Pahua de Mallorca y Tenerife o Las 
Palmas.

Además de la Red antedicha, func'io- 
, nará en Madrid una estación emisora 
de onda inferior a 100 metros y po-:

. fencía inferior a cuarenta kilowatlos 
en placa (ánodo oscilador), que tendrá 

.por objeto especial la radiación de 
; programas destinados para ser escu
chados en los países hispano-amérí- 
c finos.

Artículo 4.° Según las necesidades 
'del servicio, se fijarán por la Junta) 
técnica e inspectora las características 
técnicas de cada estación, tales Gomo 
longitud de onda, tipo de ésta, poten
cia,. altura de antena, etc.

No podrán establecerse en ningún 
caso sistemas de emisión que pertur-t 
l>en o interfieran transmisiones radio- 
eléctricas de servicios oficialmente es-* 
tablecidos o que puedan establecerse.

i Recursos económico^

Artículo 5.® La Red de éstacidnég 
,8©1 “Servicio Nacional dé Radlodifu-: 
sión” será organizada? y mantenida; 
mediante la percepción dé los siguieií-- 
tes recursos; ,:«
; a) Cuotas obligatorias pa fi él uM 
dé receptores en general, 
i b) Impuestos sobre ]gg ventáis dé 
material radio aplicgdd E ¡ I  radiodk 
fusión efí general,
\ fib): Hendimientos Sg ERtellót^d co
mercial. 4 i i ¡
| ¡Y adeffiás ptídrlfi W iMW Sá 
¿sos voluntarios po£jg ;
j m  Suscripciones MúntarlSÉ M  
radioyentes y Sé suS Asociaciones; f  
i 8) Subvenciones y dotaciones del 
Jj^l&do, Corporaciones pública^ XM- 
l^érfildádés, Academias, etc, 
j Artículo 6.* Las cuotas pbligátg- 
i f ím  serán distintas, según la cías© dé 
ip líá to  receptor y según funcloneií 
'éstos en lugar público p privado. 
OBstal cuotas tendrán el caráotér 3g 

licencia, y sé considerarán clandestl-* 
jáás las estaciones receptoras, cuál- 

¡ quiera que sea su utilización, cuyoé 
¡propietarios no hagan la declaración 
dé las que poseen, pudiéndose. im- 

1 pqner multas de 10 a 200 pe^eiEs, éf-:

gún la clase de la estación, e incau
tándose de éstas en caso de reinci
dencia.

Artículo 7-° El impuesto sobre las 
ventas de material radio no podrá ex
ceder del 5 por 100 de su valor, se
gún venta de los apáralos y de sus 
principales elementos. El Estado po
drá intervenir la fabricación y venta 
de material aplicable a la recepción 
radiotelefónica para que ésta sea de 
las* condiciones convenientes para el 
mejor funcionamiento del servicio-..

Artículo 8.° La publicidad comer
cial del servicio no podrá exceder dé 
cien palabras por cada hora de fun
cionamiento, sin facultad de acumu
lar las palabras no utilizadas en una 
hora;

Junta técnica e inspectora 'de radio
comunicación.

Artículo 9.° Sin perjuicio de las 
facultades que a esta Junta corres
ponden por las disposiciones vigentes, 
serán atribuciones de la misma, en 
relación con el “Servicio Nacional de 
Radiodifusión” , las siguientes:

a) Formular las condiciones téc
nicas del servicio y vigilar úsu cum
plimiento.

b) Cuidar de la suficiencia y coor-: 
dinación dé las transmisiones y re
transmisiones.
. c) Proponer las mejoras técni

cas qué mejoren el servicio.
/ jíd) Elevar ai Gobierno la pro

puesta 'dé sanciones qué a su juicio 
merezcan . los concesionarios de la 
r ed ; y

é) Impoñér multas y proponer 
correcciones á IOS poseedores de ré- 
'cépfbres ¡clandestinos y á los vende
dores de éste material.

®5táé funciones serán ejercidas 
pgn una Gomisiúíi! o Sección dé la 
Junta designada por la misma.

Airtlículo- 10. Gomo elemento d¡é 
ásisténcíá loclál Ae creará una Co
misión de Programas, la que tendrá 
por ¡objetó Contribuir á la organiza
ción dé transmisiones con la colabo
ración <te ¡elementos 'culturales1, ar
tísticos, etc., dé interés general. Tam
bién deberá ésta Comisión vigilar las 
transmisiones jfaHS evitar la difu- ' 
sión de programé o materias que no 
sean adecuada» al carácter público 
g nacional dél servicio-, contradigan 
iü prestigio moral o científico o pro
voquen reclamaciones de los radio
yentes. Esta Comisión estará integra
da por representantes dé las entida
des culturales, artísticas, morales y 
económicas que el Gobierno designé.

La Comisión, compuesta de cinco 
Vocales, será asesora de la Junta y 
dependerá d i Já misma para todos 
los citados efecto^

Concurso.

Artículo l i .  La red de estaciones 
á que se refieren los artícúlos 3.® y 
4.° será organizada y administrada 
por la persona o entidad españolar 
que resulte adjudicataria en el con
curso público que al efecto ha de) 
celebrarse.

El adjudicatario tendrá como de
rechos esenciales1: el ejercicio prefeV 
rente de la radiodifusión, según loáT 
términos del artículo1 1.°, y ¡el dere-: 
cho a la percepción de los recurspé 
económicos indicados en los artícu
los 5r a 8.°, dentro1 de los límites; 
que determine la Real orden para lá 
concesión.

Artículo 12. La percepción de las) 
cuotas, impuestos y demás ingresos 
á que se refiere el artículo 5.° y lá 
inspección de todos estos devengos) 
se efectuará con arreglo a un Re-: 
glamento que se dictará a continua-* 
ción de la adjudicación, por la Jun
ta Técnioa e Inspectora de Radios 
comunicación, siendo todos ¡los gas-: 
tos que sé ocasionen por estos ser-, 
vicios s*uf raga dos. por el pon . ‘ si o- ,; 
nardo.

Artículo 13. El concurso para la1 
adjudicación del servicio se anun
ciará por la Presidencia del Conse^. 
jo de Ministros en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , dentro de los ocho días, a RüT-r: 
tir de la fecha de este Decreto, eoii 
arreglo a las bases redactadas poH 
la Junta Técnica e Inspectora de Ra
diocomunicación y se celebrará an
tes de finalizar los4 cuatro meses si
guientes a la fecha de la convocato
ria, ante la Comisión ejecutiva dé 
dicha ¡Junta. Para tomar parte en e»I 
concurso, será necesario consignas 
previamente en la Caja de Depós1~: 
tos, a disposición, de la Junta di
cha en este artículo, la cantidad dé 
50.000 pesetas; en valores del Esta
do, elevándose esté ¡depósito a pe
setas 150.000, en caso de adjudica
ción, como garantía del contrato.

Adtícullo 14. El concurso versa-: 
rá sobre el capital de la entidad y 
plan técnico de instalación de la red 
y su funcionamiento; tipo máximo' 
de interés por el capital deesmbol- 
sado a percibir por la Empresa; ti
po anual de amortización; plazo de 
concesión, percepciones máximas * 
por, cuotas obligatorias, impuestos 
s ob re malea?i al y ' p ub i i c i d a d; in t ep~ 
vención general de!i Estado y cual
quier otra circunstancia relacionada 
con la garantía y solvencia de la en~; 
tifiad concesionaria, del mejor .cum
plimiento de suá obligaciones y de 
la eficacia del servicio.
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A rtícu lo  15. Una voz efectuado 
M concurso, la Junta Técn ica e In s- 
ípectora dictam inará sobre la adjudi
cación, eii el térm ino de sesenta 
día£, y  cumplido esté requ isito, el 
Gobierno hará la adjudicación del 
Servicio  apreciando libremente las 
proposiciones en todas sus circuns
tancias y conjunto, aceptando a lgu 
na tota l o parcialm ente, modificán* 
do'la o rechazándolas todas. Contra 
3a resolución del Gobierno no se da
rá  recurso alguno*

Dado en Pa lacio  á vé itisé is  de Ju
lio  de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
m M  @«smí« é l Aglnlita»*

M ig u e l P rim o d e  RivxnA r O rban b ja*

MINISTERIO D E  EJERCITO

EXPOSICION
SEÑOR: En la mañana del 29 de 

Enero último, el Sargento de la. Guar
idla c iv il Francisco Marchán Colado, 
Comandante del puesto de M iguelturra 
(Ciudad Real), tuvo noticias de que él 
prim er Regimiento de A rtille r ía  l i
gera, de guarnición en Ciudad Real, 
había salido del cuartel en actitud 
sediciosa y situado los cañones en 
las entradas de la población, y dé 
que no circulaban los trenes. Dió 
cuenta de éstas novedades al Jefe de 
la línea y  dispuso qué la fuerza del 
puesto tomara las armas y permane
ciera vigilante.

En la tarde de dicho día, ai llegar; 
& la plaza donde se halla la casa- 
cuartel una patrulla armada del re 
ferido. Regimiento al mando de un 
Oficial, salió con los Guardias a la 
puerta y dióle. el “ a lto !” , y  al reque
rimiento de unirse al movimiento, que 
apoyado en falsas noticiáis le hizo él 
Oficial negóse resueltamente y ex
puso su decisión de no entregar las 
armas, esperar, órdenes de sus Jefes 
y  defender su puesto, y  ante esta ac
titud, el Oficial se retiró con su tropa.

Los Guardias del puesto, Jesús Na
varro León, Eugenio A lvaro  Romero 
;del Hombre Bueno, Manuel Fonseca; 
Sarriá- y  Daniel Barba Merino, per
manecieron en la más rigurosa obe
diencia, secundando las órdenes de 
su Jefe, y  Juliana F lo r Molina, espo
sa del Guardia últimamente citado, 
empuñando una pistola, se dispuso 
con decidida actitud á apoyar a la. 
fuerza.

El Gobierno de V. M., estimánd)

que tan brillante conducta no debe 
quedar sin el merecido premio, so
metió a la Asamblea Nacional Con
sultiva la correspondiente propuesta 
de recompensas, que este A lto  Cuer
po aprobó en sesión plcnaria de 6 del 
actual, de conformidad con el dicta
men-favorable de su A cc ión  17. En 
su consecuencia, el Ministro cue sus
cribe, de acuerdo eon^el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V- M. el siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 26 de Julio de. 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

J u m o d e  A r d a n a z  y  C resp o .

REAL DECRETO 

Núm. 1.713.

En premio a l:■ distinguido compor
tamiento observado por el Sargento 
de la, Guardia civ il Francisco Mar
chán Colado, y Guardias a sus órde
nes Jesús Navarro León, Eugenio A l
varo Rom ero del Hombre Bueno, Ma
nuel Fonseca Sarriá y Daniel Barba 
Merino, del puesto íle Miguelturra, y  
el elevado espíritu acreditado por Ju
liana F lor Molina, esposa del Guar
dia Daniel Barba Mejrino, con oca
sión de los sucesos de Ciudad Rea! en 
29 de Enero último,
. Vengo en concédnrinoi, & propuesta 
dél Ministro del Ejército, teniendo en 
cuenta él favorable informe * dé la 
Asamblea Nacional Consultiva y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
laé recompensas siguientes:

1.° E l ascenso al empleó dé Sub
oficial, con la: antigüedad de 29 dé 
Enero del corriente año, al Sargento 
de la Guardia civ il D. Francisco Mar
chán Colado, y  al corresjionderle pa
sar á situación de retirado, el seña
lamiento, cómo haber pasivo, de la 
misma cantidad qué en concepto dé 
haberes y  premios ’d reenganché 
percibiese en activó.

2.° E l ascenso a Cabo, con la an
tigüedad ¿interiormente citada y  él 
derecho preferente para ocupar des
tino, én analogía & los condecorados 
con la  cruz de Beneficencia, a los 
Guardias segundos Jesús Navarro 
León, Eugenio A lvaro Romero del 
Hombre Bueno, Manuel Fonseca Sa- 
rriá  y  Daniel Barba Merino.

8.® La  cruz de plata del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, y un 
donativo en metálico de 3*006 pese- 

por una sola vez, a Juliana Flor 
Molina.

Dado en Palacio á veintiséis de Ju
lio  de mil novecientas veintinueve.

ALFONSO
El Mi&istro dei Ejército,

JüUO  DE ARDANAZ Y CRESPO.

REALES DECRETOS 

N úm. 1.714.
Con arreglo a lo que determina el 

artículo 8.° de Mi* Decreto de 2 de 
A b ril de 1928, de acuerdo con lo in
form ado por la Junta clasificadora 
para el ascenso, a propuesta del M i
nistro del E jérc ito  y de conformidad 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Ten ien
te general D. Alberto Castro Girona 
pase a situación de prim era reserva.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
Juuo d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 1.715.
En consideración a los servicios y-' 

circunstancias del General de d iv i
sión D. Rafael Pérez Herrera,

Vengo én promoverle, a propuesta 
del M inistro del E jército  y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente general, coT la 
antigüedad de esta fecha, en la> 
cante producida por pase a s itu$ (#Ú  
de prim era reserva de D. *  aborto 
Castro Girona.

Dado en Palacio a ve in tQ iá  de 
Julio de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Servicios y circunstancias del General 
de división D. Rafael Pérez H errera .

Nació él día 15 de Diciembre dé 
1867. Ingresó en el servicio, como 
alumno de la Academia General Mi
litar, en 23 de Septiembre de 1885, 
pasando en Julio de 1889 a la dé 
aplicación de Caballería, siendo p ro-; 
movido ai empleo personal de A lfé 
rez-alumno de dicha Arma el 9 de 
Julio de 1890, y al de Segundo te
niente de Caballería, por haber ter
minado el plan general de enseñanza;;, 
el 1.° de Abril de 1891. Ascendió a;‘ 
Prim er teniente én Marzo de 1894 : á : 
.Capitán, en Eneró de 1896; a Coman*; 
dante, en Septiembre de 1907; a 'Te
niente coronel, en Diciembre de 1911; 
á Coronel, eh Enero de .1917; a Gene
ral de brigada, en Abril ele 1921, y & 
General de división, en Septiembre 
de 1926.

Sirvió, de subalterno, en el Regi
miento Cazadores de Sesm a, y per
maneció, desde S e p tie m b r e  de 1891 
hasta fin de Junio del año siguiente,;:
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como alumno en la Escuela de Equi
tación M ilitar; en duba y en- opera
ciones de campaña, en los Regimien
tos de Hernán Cortés y H zarm ; de 
Capitán, en el Expedicionario de Lan
ceros de Sagúnlo y en el séptimo Ter-¡ 
ció de guerrillas; y  en la Península, en 
el Segundo Depósito de Caballos Se
mentales, Regimiento Lanceros de V i
llaviciosa, Tercer Establecimiento' de 
Remonta y Regimiento Cazadores de 
Alcántara; de Comandante, en el Re
gimiento Cazadores de Sesma; en el 
Primer Establecimiento de Remonta, 
del que estuvo encargado accidental
mente desde -el 28 de Noviembre lias- 
la el 17 de Diciembre de 1909; de 
Ayudante de campo del General de la 
segunda brigada de la segunda d iv i
sión, D. Joaquín Carrasco; y  en Me
lilla, en operaciones do campaña, en 
los Regimientos Cazadores de María 
Cristina y Taxdir; de Teniente coro
nel, en el Regimiento' de Taxdir ú lti
mamente citado, cuyo, mando interinó 
en diferentes ocasiones, prosiguiendo 
en operaciones de campaña y  asistido 
a varias de ellas al mando de eofum- 
m ;  de Coronel, mandó el Prim er De
pósito de Caballos Sementales y  el del 
Regimiento Cazadores de Alcántara, 
en Melilla; y  de General de brigada 
ejerció el mando de la tercera briga
da de la tercera división de Caballe
ría, habiendo asistido-en Julio de 1921 
a la campaña logística desarrollada 
por la división a que pertenecía; el 
de la tercera brigada de la primera 
división de Caballería y  el anexo de 
Gobernador m ilitar de "Córdoba y  su 
[provincia, así rom o el de Gobernador 
i iv i l  de la misma desde el 23 de Sep
tiem bre de 1923 hasta el 27 de Agos* 
L» del año siguiente, y  posteriormen^ 
te, el de la tercera brigada de Caña 
llena  y  el anexo cíe GüDeirnaaar mi
litar de la menciona aa plaza ue co r- 
doña y su provincia.

De General de división na ejercido 
el mando de la décima división y  ei 
fcnexo de Gobernador m ilitar de Hues
ca, y desde Septiembre de 1927 viene 
mandando la décimoquinta división 
con el anexo de Gobernador m ilitar 
de la provincia y  plaza de Lorima, 
habiendo asistido como inspector a las 
Escuelas prácticas que realizaron los 
Uuerpos de su división durante el 
mes de octubre siguiente en  varios 
pueblos de la provincia de Lugo, y  
en igual mes de i 928 a tas que oda- 
juntamente efectuaron ias fuerzas, <í¡e 
■SU: división y tas de la decimosexta 
'en ias inmediaciones de Astorga. Des
de e l o al 8 de Noviembre de este Ul
timo año estuvo encargado accMen- 
taimente dél mando de la Capitanía 
general de la octava Región.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones do i servicio.

Tornó parte en las campañas cíe Du
ba, de subalterno y  Capitán, y  en la^ 
de Africa, de Comandante, Temeiue" 
coronel y Coronel, habiendo alcanzado, 
Jíor los méritos en ellas contraídos, 
•las recompensas siguientes:

Cruz roja de prim era clase, del Mé
rito  Militar, por el combate sostenido 
en el potrero "A rm on ía” el 26 .de Ju
lio  de 1896.

Empleo de Capitán, por los com
bates sostenidos en “ Tirado.” o "C ai

mana” e ingenio "Guacamayo” , el i 9 
de Enero de 1896.

Cinco Cruces rojas de primera cia
se, del Mérito Militar, cuatro de ellas 
pensionadas, por los combates soste
nidos en "Paso Real de can D iego” 
el l.° de Lebrero de 1896, y  en el in
genio "íSaratoga” el 8 de Marzo si
guiente; acción en la "Em presa” , el 
11 de Enero, y  operaciones nevadas á 
cabo en "Managuaco” , "Ciego Caba
llo ” y  "L a  P%[ma", ios días 27 y  28 
de Mayo de 1897, y  las practicadas 
en la provincia de Matanzas durante 
el mes de Agosto siguiente.

Cruz roja de segunda clase del Mé
rito Militar, por las operaciones y 
combates sostenidos en las inmedia
ciones del r io  E ert desde el 24 de 
Agosto al 19 de Septiembre de 1911.

Empleo de Teniente coronel, por 
los combates sostenidos en el terri
torio de Beni-bu-Gafar desde el 22 al 
27 de Diciembre de 1911.

Dos Cruces rojas de segunda* clase, 
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por los hechos de armas rea
lizados el 23 de Junio de 1914 y  los 
llevados a cabo en iss-Usaga, Draá y 
Yarsan los días 29 de Jumó y 3. y 5 
de Julio de 1915.

Dos Cruces rojas de tercera clase, 
del Mérito Militar, por los servicios 
prestados y  méritos contraídos en 
operaciones realizadas en territorio  
de Melilla a- partir de 30 de Junio m  
1918 y con anterioridad a 4 de L e 
brero de 1929, asi como en el período 
comprendido entre esta última fecha 
y  la  de M  de Octubre siguiente.

Medallas deyüuba con dos pisado
res; de Melilla, con los dei Herí, Beni- 
bu-Gafar y  Behí-bu-Yahi, y  del Rif, 
con el de Melilla.

Be halla, además, en posesión m  las 
siguientes cnndécoraciones: *

Grmzr Blaca y  Gran Cruz de Bán 
Hermenegildo.

Gran Quz blanca del Mérito Militar.
Medallas de Alfonso ahí., dé ios 

Sitios de Zaragoza y  Gerona; m  las 
Cortes, Constitución y  Sitio de Cádiz; 
de ia batalla de cnictana, asalto de 
Brüiuega y  batalla de Villaviciosa, y  
del Homenaje a BH. M;M.

Cuenta cuarenta y  tres años y  edr- 
ca de diez meses de efectivos 'serv i
cios, de cSlds, tres años y  más dé 
nueve meses en el empleo de General 
de división, y  hace é l número i en 
la  escala de su ©lasé. *

Núm»

En consideración a los servicios y 
circunstancias del General de 
da D. Andrés Saliquet Z umeta,

Vengo en promoverle, a  propuesta 
fdei Ministro da! Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros, a! 
empleo de General de dkivisión, con 
la. antigüedad de está fecha, eií la 
vaciante producida por ascenso de don 
Rafael Pérez Herrera.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministre del Ejército,

Ju l io  d e  A r d a n a z  y  Crespo..

Servicios y circunstancias del General 
de brigada D. Andrés Saliquet Zumeta.

Ñamó el día 21 de Abril de 1877. 
ingresó en el servicio, como alumno 
de la Academia de infantería, el 29 cío 
Agosto de 1893, y  obtuvo reglamenta
riamente el empleo de segundo te
nientes de dicha Arma el 24 de Jumo 
de 1895. Ascendió: a Prim er temen l e ,  
en Marzo de 1897; a capitán, en Mayo 
de 1991; a Comandante, en octubre cíe 
1911; a Teniente coronel, en Lebrero 
de 1914; a coronel, en Agosto de 1918, 
y  a General de brigada en Diciembre 
de 1923.

Sirvió, de subalterno., en el Regi
m iento'de León; en Puerto Rico, en el 
Batallón expedicionario del mismo; en 
Cuba, en operaciones de campaña en 
el anterior Batallón; de Oficial, a las 
órdenes del Coronel D. Diego Figueroa 
y  en el Batallón Cazadores de Barbas- 
tro, y  en la Península, en la Zona de 
Reclutamiento de Madrid, número 58, 
y  en el Regimiento de San Fernando; 
de Capitán, en e i , Batallón Cazadores 
de Barbas tro, con el que embarcó para 
la Isla de Menorca en Mayo de 1904, 
en la que permaneció hasta Agosto si
guiente, que con dicho Batallón regre
só a la Península; en el Regim iento de 
Vergara, de alumno de la Escuela Su
perior de Guerra, y  verificando las 
prácticas reglamentar las en el noveno 
Regimiento montado de Artillería , Ca
pitanías generales de la cuarta y ter* 
cera Regiones, en las Comisiones del 
Plano de las rías de Galicia y  del Mapa 
itinerario, hojas números 85 y 86 (Gra
nada); en el Estado Mayor Central y  
en el Regim iento de Cazadores V icto
ria  Eugenia, de Caballería.

Vuelto al Arma de Su procedencia, 
después de haber sido declarado coa 
aptitud acreditada, se incorporó en Me
lilla  al Batallón Cazadores de Tarifa, 
donde había sido destinado, con el qué 
prestó servicio de campaña y asistió a 
diferentes operaciones; de Comandante, 
en dicho territorio prosiguió en opera
ciones, como agregado, en el anterior 
Batallón y  en el de Segorbe, y  de plan
tilla, en él de Cataluña, habiéndose en
cargado accidentalmente, en distintas 
ocasiones, del mando de ios mismos; 
en la Península, en el de Alfonso JQII, 
y  en Larache, en operaciones de cam
paña— algunas veces mandando colum
na— a las órdenes del Comandante m i
litar de Alcázar; en el tercer Batallón 
del Regim iento de Extremadura, como 
agregado, y en el Batallón de Cazadores 
de las Lavas, como agregado, primero, 
y.de plantilla, después, de cuyos man
dos estuvo encargado interinamente 
varias veces; de Teniente coronel, en 
el anterior territorio, en. el Cuadro 
eventual y e n  o! Regimiento de la Rei
na, oon el que prestó serva ció de cam
paña, algunas veces al mando de co
lumna, y  en la Península, en la Caja 
de Recluta de •Manresa y en el Bata
llón Cazadores Alba de Tormos, coope
rando coa este último al restableci
miento del orden público, alterado en 
Barcelona en 'Ágostp de 1917 y .en Eno- 
y  Febrero del año .siguiente.- Asistió 
en Octubre del citado año 1.9.17 ai enr
oso de información para Jefes celebra - 
«do enValdeíhoro por la tercera Sección 
de la Escuela Central de T iro  ffel Ejér-
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cito, y en dicho niod y en el siguiente, 
a la campaña logística y táctica que 
realizó ia brigada de Cazadores a. qu-e 
pertenecía; de Coronel desempeño, a la- 
vez que el mando de la Zona de lie--' 
ciütamíeiila de Man cesa, el cargo ele 
Comandante m ilitar de dicho cantón: 
el del Regimiento de la Corona, iia- 
b i c n do a s i s t i d o, e n . J im i o d o 1 í) 19, a ' 
curso .de tiro celebrado en Zaragoza 
por la tercera Sección de la Escuela 
Central de Tiro del Ejército, siendo fe 
licitado por S. M. por el ce i o, inteli
gencia, y  laboriosidad demostrados, y 
desde 1.° de Agosto hasta 9 de Sep
tiembre sigimeníe inlerinó el Gobierno 
militar de Almería; el de la segunda 
media brigada de Cazadores de Te Luán, 
tomando parte en operaciones de cam
paña, alguna de las cuales dirigió, en 
los territorios de. Ceuta, Te luán y La- 
rae he, mandando diversas .columnas, e 
interinó en diferentes períodos el man
do de la Zona de Tetuán, y posterior
mente ejerció el mando del Regimien
to? de Jaén y varias veces, accidental
mente, el de la brigada a que pertene
cía. En Julio de 1922 asistió al curso 
de instrucción de conjunto para in f - 
m ación del mandó-; en Agosto siguien
te, a las Escuelas de 'Aviación y Aeros
tación de Cuatro Vientos, Getafe, Los 
Alcázares y  Guadalajara,' y  al curso de 
tiro con í.a acción combinada de las 
tres Armas con fuegos reales y  co
operación de la Aviación; y  en Octu
bre del mismo año, a la campaña lo
gística desarrollada por la primera di
misión orgánica.

De General de brigada ha ejercido el 
mando- de la segunda brigada de In 
fantería de la duodécima división y  el 
íanexo de Gobernador m ilitar de San
tander, así como el cargo de Goberna- 
¡dor c iv il de dicha provincia desde el 
H4 de Enero al 18, de Diciembre de 
H924, e interinado en diferentes, p eno- 
idos ei mando de la división a que per- 
jteneoíá. En 27 de Diciembre de 1927 
fcesó en el mando, tíe la mencionada 
brigada y quedó en concepto de tíispo- 
jinble, por haber sido: nombrado en d i- 
|ha fecha, por la Presidencia del Con
cejo de Ministros* Gobernador civil: de 
la  yá  citada provincia de Santander, 
|n cuyo cometido continúa.

Ha desempeñado diferentes comisio- 
ftes del servicio.

fía  tomado parte en la campaña de 
Buba, de subalterno* y  en la de A frica 
¡¡territorios de Melilfe* Ceuta, Tetuám y  
liaraehe), de Capitán* Comandante, Te- 
jliente coronel y  Coronel; habiendo- al
canzado por los méritos en ellas con- 
IraMos las recompensas siguientes:

ÍTrés erm ee  rojas de prim era efesi* 
pM Mérito Militar* una de ellas pen- 
Éionada, por los combates sostenidos en 
los potreros “ García’* y  ^Desempeño* 
¡os días 11 y 14 de Marzo de 189(5, y  
¡ps de “ A ñ il” , “ Plátano” y  “ Nazareno” , 
|J 3 de Diciembre del mismo año. *
’f  ten c ión  honorífica, por los servicios 
prestados en la zona Sur de la línea 
fn ilitar de Mariel a Majana hasta el 15 
Üe Septiembre de 1896.

Empleó de prim er Teniente, por las 
Acciones libradas en “ Ciénaga de Za
pata” el 2 y  3 de Marzo de 1897.

Cruz roja de primera clase, del Mé
rito Militar,.por d  cómbale sostenido

en los montes de Oropesa ei 3 de Ene
ro de 1898. . •

Empleo de Comandante, por ios cóm
bales sostenidos en el paso'del r ío  Kert 
y i ornas de Tikermin e i Ira Tuata (Me
tí lia) el 7 de Octubre de 1911.

Cruz de segunda clase, ue María Cris
tina, por los hechos de armas, opera- 
clanes efectuadas y servicios prestados 
en ei territorio de Larache desde el 25 
de Junio al 21 de Diciembre de 1913.

Empleo de Teniente coronel, por 1-os 
hechos de armas, operaciones efectua
das y servicios prestados en el terri
torio- ele Laracoe desde 1E de Enero al 
16 de Febrero de 19141 

Cruz roja de segunda ciase, del Mé
rito Militar, por ei hecho de armas rea
lizado en Xart el íJaman el i 3 dé Sep
tiembre de 1914.

Tres cruces rojas do tercera clase, 
del Mérito Militar, por los servicios 
prestados en la Zona de Ceuta desde 
1.° de Diciembre de 1919 ai 31 do Oc
tubre, de 1926, desde í.° de Noviembre 
siguiente al 31 de Julio de 1921 y des
de 1.° de Febrero al 31 de Julio del 
año siguiente.

Medallas de Cuba con un pasador y 
de Melilla con los del Kert, Beni-bu- 
Yahi, Beni-bu-Gafar, Beni-Sidcl y Te
tuán. ’ „

Se halla, además* en posesión de las 
siguientes condes raciones:

Cruz, Placa y Gran Cruz de San 
Hermenegildo.

Gran Cruz de la Orden de Iá Corona, 
de Italia.

Medallas de Alfonso XIII,. del Home
naje a SS. MM. y  de 1^ Paz de Ma
rruecos,

Cuenta treinta y  cinco años y más 
de diez meses de efectivos servicios, 
de ellos, cinco años y siete meses en 
el. empleo de General de brigada, y  
hace el número 1 en la escala de su 
clase.

Uúm. 1.717.
En consideración a lo solicitada 

por el Genera! de brigada D. L e o 
poldo García Boloix, y de conformi
dad con lo propuesto por fe Asam
b lea  de la Real y  M i l i t o  Orden de 
San Hermenegildo*

Vengó en concederle la Gran Cruz, 
de la re ferida  Orden, con la antigüe
dad del día 21 de Junio del corriente 
año, en que cumplió las- con clic iones 
reglamentarias.

¡Dado en Palacio á veintiséis de 
Julld de m il novecientos veintinueve,

ALFONSO

El Ministro del Ejército,

J u lio  de A rd an az y Crespo

Vengo en disponer que el G e n e 
ral de brigada, en situación de p r i
mera reserva, D. Lu is  Andrade Ro
ca, pase a la  de segunda reserva, 
por haber cumplido., el día 22 dol 
corriente mes, la edad que determi

na la L ey  de 29 de Junio de 1318.
Dado en Palacio a veintiséis de Ju

lio de m il novecientos veintinueve,

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
J u l io  d e  A r d a n a z  y  C re sp o .

Múm. 1-.71&.

 Vengo en disponer que el Inter
ventor de E jé rc ito  D. Herm enegildo 
Sánchez Cas anova cese on el cargo 
de Interventor de los Servicios del 
E jérc ito  de la prim era Región y pa
se a situación ds prim era reserva, 
por haber cumplido, el día 22 del 
corriente mes. la edad que determ i
na le Ley .de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a vein tiséis de Ju
lio  de m il novecientos veintinueve',*

ALFO NSO
El Ministro del Ejército,

Juuo d e  A r d a n  a z  y  C r e s p o .

Núm . 1.720.

Vengo en nombrar In terven tor de 
los S ervic ios del E jérc ito  de la cuar
ta Región al In terventor de E jé rc i
to D. Francisco González Moya.

Dado en Pa lacio  a ve in tiséis de 3u* 
lio  de m il novecientos veintinueve*

ALFUN&U 
El Ministro del Ejército,

J u l i o  d e  A R d a n a z  y  Cr espo .

Itdm. 1.721.
En consideración a l os serv icios . 

y  circunstancias del Coronel de fe* 
antería, número 2 de la escala de su 
ela¿e> D . C arlos  B atlle  Calvo, que 
cuenta la. efectiv idad  dé 6 de .Octu
b re  de 1920*

Yengo en prom overlo , a propues» 
ta del M inistro del E jé rc ito  y  d i  
acuerdo con oí Consejo de M in lstfoa, 
al. empleo de General de brigada#, 
con la antigüedad de esta fecha, M  
la  vacante producida por asceM o é i  
D, Andrés Sa liquei Zumeta.;

Dado en Pa lacio  a vein tiséis de Jr -: 
lio  dq m il no ve c ien to ! yéinti^ueylfe '

A$$mm
E l Ministro del Ejército,

J u l io  d b  A r d a n  a z  y  C r e s p o .

Servicios y circunstancias del Coronal' 
de Infantería  Z). Carlos Datlle C^lvth

Nació el día 7 de Marzo dé 1869 
e ingresó en el. servicio  como alum 
no de la Academ ia general Milita!: 
el 28 de Agosto  de 1883, siendo pro
movido al empleo de A!Feroz de In-
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/a n te p ía  el 10 de J u l io  de 1886. A s-  
Feild ió : a  T e n ie n te ,  en D ic ie m b re  de 
4880; a  Capitán, en N oviem bre  de 
189 6 ;  a  C o m a n d a n te ,  en i g u a l  mes. 
de 1909 ; a  T e n ie n te  co ro n e ) ,  e n ’J u 
lio dé 1916, y a C oronel,  en O c tu 
b re  de 1920.

S irv ió :  De S u b a l t e rn o ,  en el R e 
g im ie n to  I n m e m o r i a l  del R ey ; én  
F i l ip in a s ,  en  le s  R e g im ie n to s  de 
M in d a n a o  y V is a y a s ;  r e g r e s a d o  a  
la, Pen ínsm ia ,  fu é  d e s t i n a d o  al B a 
ta l lón  d i s c ip l in a r io  de, Melil la ,  y en  
Cuba, en el B a t a l ló n  P e n i n s u l a r  de 
A n te q u e ra  n ú m e r o  3; en  c o m is io n e s  
a. c ti  v a s  t c o ido S e c r  e l a r  i o d e c a u  s a s ; 
:te A y u d a n te  de p la z a  de la H a b a 
na, y  en  el D epósito  de E m b a rq u e  
de d icha  p laza. De Capitán, en  d ich a  
i s l a  en  el B a ta l ló n ,  C a z a d o re s  de Ca
t a l u ñ a ,  p r i m e r  B a t a l l ó n  del R e g i
m ie n to  de T o le d o ,  B a t a l l ó n  C a z a d o 
r e s  de B a r b a s i r o ,  q u in t e  T e rc io  de 
G u e r r i l l a s ;  de J u e z  i n s t r u c t o r  de 
E u im e s  (H abana);  de A u x il ia r  de la  
S u b in s p e c c ió n  de V o lu n ta r io s  y de 
A y u d a n te  de l a s  b a te r í a s * ' m o v i l i z a -  

s. .doras  del R e g im ie n to  de A r t i l l e r í a  
de  V o lu n ta r io s  do la H a b a n a ,  y  en  

>la P e n ín s u la ,  en la  Z o n a  de R e c lu 
t a m ie n t o  de M a d r id  l iú m  57, C o m i-  
á&ón ¡ l iq u id a d o ra  de la  In s p e c c ió n  de 
l a  C a ja  g e n e r a l  de U l t r a m a r ,  Z o n a  
de R  ecl u  1 a m  i en t o d e A vi l a , B  a t a 11 dn 
s e g u n d a  r e s e r v a  de A n te q u e ra ,  C a
j a  de R e c lu t a  de L a  G u a r d ia ,  Z o 
n a  de R e c lu t a m ie n to  y R e s e rv a  de  
G r a n a d a ,  C a ja  de R e c lu t a  de G r a n a 
d a  y  R eg im ie n to  de Cu ene a , j  en M e- 
Mlla, en el R e g im ie n to  de  d ic h o  n o m -  
A re  n ú m e r o  59. De C o m a n d a n te ,  en

R e g im ie n to  de -M altón , de  O ficia l 
jlfltayor de la  C o m is ió n  m i x ta  de R e 
c u l a m i e n t o  de  S e g o v ia  y en C e u ta ,  
g n  el R e g im ie n to  de ig u a l  d e n o m i
n a c i ó n  n ú m e r o  60, .con el q ue  a s i s t i ó  
’ft o p e r a c i o n e s  de  c a m p a ñ a ,  a lg u n a s  
v e c e s  al m a n d o  de co lu m n a .  D e T e 
n ie n t e  coronel, en e| R egim ien to  dé 
G u ía ,  C a ja  de R e c lu t a  de Z a r a g o z a  
V R e g im ie n to  de L a s  P a l m a s ,  y en  
M el i l la ,  eri el R e g im ie n to  de Aíri-:  
ca, con el que as is t ió  a  o perac iones  
'de c a m p a ñ a  al m a n d o  de  c o lu m n a .

D e C o ro n e l  h a  e je r c id o  el c a r g o  
pde C o m a n d a n te  m i l i t a r  de I r ú n ,  y  
;fil m a n d o  del R eg im ie n to  de T e n e r i 
f e ,  h a b ie n d o  in t e r i n a d o  e n  d i f e r e n -  
/¡tes p e r ío d o s  el c a r g o  de G o b e r n a 
d o r  m i l i t a r  de T e n e r i f e  e Istias ane-: 
¡xas, a s í  co m o  el del G o b ie rn o  civ i l  
Jele d i c h a  p ro v in c ia  y  C o m a n d a n c i a  
¡ g e n e r a l  de S o m a te n e s  de C a n a r ia s .
;D e s d e . J u n i o  de 4925 v iene  p r e s ta n - ,  
rdo 'sp-s s e r v ic io s  m  el M in is te r io  del 
¡ E jé r c i t o  donde, en  v i r t u d  de la  r e -  
I o rg a n iz a c ió n  d a d a  a lo s  s e r v ic io s  del 
j m ism a ,  p a só ,  en A b r i l  de l  a ñ o  s i - .  
I g u íe n te ,  a  p r e s t a r l o s  en la  s e g u n 
d a  S ec c ió n  de la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  
de P r e p a r a c i ó n  de C a m p a ñ a ,  de d i 
c h o  D e p a r t a m e n to ,  de c u y a  S ecc ió n  
¡ha e s t a d o  a c c id e n ta lm e n te  e n c a r g a 
d o  en  d i s t i n t a s  o c a s io n e s .

Ha  d e se m p e ñ a d o '  d i f e r en t e s  e im -  
!p o r t a n t e s  co m i s i o n e s  del s e rv ic io  y  
' t o m a d o  p a r t e  en la s  c a m p a ñ a s  de 
M i n dan ao  (F i i i mr nm ) ,  de s u b a l l o r - .  

;n o  y Cap i t án ,  y de Af r i c a  ( l e r r  i l a 
udos  de Mel i l la  i Ceut a )  de Cap i t án ,  ' 
^C om an dan t e  v T en i en t e  coronel ,  h a 

b ie n d o  a lc a n z a d o  p o r  lo s  m é r i to s4 en 
e l la s  c o n t r a íd o s  la s  re  c o m p e s a s  s i 
g u i e n t e s :

.T res  c r u c e s  de p r i m e r a  c la se  del 
M ér i to  M i l i ta r ,  p o r  Jas o o c ra c  jones  
p r a c t i c a d a s  s o b r e  la L a g u n a  de L a -  
n a o  ( M in d a n a o ) ,  d e sd e  el i 5 de J u 
lio al 30 de A g o s to  de ¿891; p o r  los  
Serv ic io s  de c a m p a ñ a  p r e s t a d o s  en 
C uba ,  h a s t a  fin de D ic ie m b re  de* 
1897, y p o r  j o s  p r e s t a d o s  en e l P e 
ñ ó n  de Vélez de l a  G o m e r a  desde  el 
9 de A g o s to  h a s i a  el 26 de O c tu b re  
de 1909.

T r e s  c r u c e s  de s e g u n d a  c la se  del 
M é r i to  M i l i ta r ,  u n a  de e l l a s  p e n s i o 
n a d a ,  p o r  lo s  s e r v ic io s  p r e s t a d o s  y 
m é r i t o s 4 c o n t r a íd o s  en lo s  h e c h o s  de 
a r m a s  y o p e r a c io n e s  e f e c t u a d a s  tues
t a  el 24 de J u n i o  de 1913, y desde  
el 25 de J u n i o  a fin de D ic ie m b re  
de d ic h o  a ñ o  en  el t e r r i t o r i o  de rl e -  
tu á n ,  y d u r a n t e  el p e r ío d o  c o m p r e n 
d ido  e n t r e  30 de J u n i o  de 19:18 y 
3 de F e b r e r o  de 1920 en n u e s t r a  
Z o n a  de P r o t e c t o r a d o  de A f r ic a .

.Medallas de M in d an ao ,  con ei p a 
sador  d e - 1891; la  de V o lun ta r io s  de 
la  I s l a  de C uba ,  de C uba, con  u n  
p a s a d o r ;  lh? del Rif, con  los  de P e 
ñ ó n - A lh u c e m a s ,  y  dé  M a r r u é c o s ,  con 
el de T e tu á n .

; S e ,  h a l l a ,  a d e m á s ,  e n  p o s e s ió n  .de 
l a s  s i g u i e n t e s  c o n d e c o ra c io n e s ; .

C ruz  y  P l a c a  d é .S a n  H e rm e n e g i ld o .
M e d a l la s  de A lfo n s o  XIII, de los  

S i t io s  de Z a r a g o z a ,  del H o m e n a je  a 
SS. MM. y de la  P a z  de M a r r u e c o s .

Cuenta cuarenta y. cinco años y 
más de diez m eses de electivos ser
vicios, de ellosfcuarenta y tres años 
de Oficial; hace el número 2 en la 
escala de su c]as*e, se halla bien 
conceptuado y está clasificado para 
el ascenso.

Núm. 1,722.

En consideración a los servicios 
y circunstancias del Interventor de 
distrito D. Alfredo Serna Mira, nú-: 
mero 1 de la ésjcalá de su clase,

Vengo en promoverle, a propués-: 
tá del Ministro del Ejército y de’ 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de Interventor de Ejérci
to, con la antigüedad del día 22 d$l 
corriente mes, en ia vacante produ
cida por ¡pase a Situación dé prteM- 
rayreserva do D. Hermenegildo Sán
chez Cas ano va.

Dado en Palacio a veintiséis dé Ju
lio de mil novecientos veintinuevl*

ALFONSO
Ministro del Ejército

J u m o  d e  á u d a n a z  y  C r e s p o .

S ervic ios  y  circunstancias \del In te r -  
ven tor  de d is tr i to  D. A lfredo Serna  

M ira .
Nació él d ía  4 de E n e ro  de 1871 é 

ingresó  en el serv ic io  m i l i ta r ,  como 
soldado v o lu n ta r io 1 de In fan te r ía ,  pro
ceden! e del Colegio de H u é rfa n o s  de 
dicha A rm a, .el L° de F e b re ro  de 1887, 
as cendi endo a Cabo p r im e ro  en igual

i
! mes de 1888 y a Sargen to  segundo, en  

Agosto sigu ien te .
Habiendo ingresado como a lu m n o  de 

la Academ ia  G enera l  M ili ta r  el 2 de 
Agosto de 1890, pa>h a la de A plica
ción de A dm in is t rac ió n  Mili tar el 25 
ríe S ep tiem bre  de 1891, en la que ob
tuvo regí am en tardam ente el em pleo  de 
A lfé rez -a lum n o  e l ,27 de Ju n io  de 1893 
y el de Oficial te rcero  de d icho  C uer
po, po r  te rm in ac ió n  de ('«ludios,, o! 16 
de O ctubre  de dicho año.

A scendió: a Oficial segundo, por p ase  
al E jé rc i to  de F i l ip inas ,  en Marzo d e  
1895, y  al efectivo' de su escaía, en 
O ctubre  del m ism o año; a Oficial p r i 
mero, en Ju n io  de 189.9, pasando  con 
este empleo al Cuerpo' de In te rven c ión  
M ili tar:  a C omisario  de G u e rra  de se
gu nda  clase, en F e b re ro  de 1912; a Co
m isa r io  de G u e r ra  de p r im e ra  clase, en 
O ctubre  de 1918, y a In te rv e n to r  de 
d is tr i to ,  en D ic iem bre  de 1925.

S irv ió :  corno clase de T rop a ,  en la 
C om pañía-E scue la  de Cabos y S a rg en 
tos del Colegio de H uérfanos  de In f a n 
ter ía ,  Regim ien tos de A s tu r ia s  y Z a
ragoza y en la A cadem ia  G enera l  Mi
li tar ,  cu rsando  sus estudios.. De suba l
terno, en el p r im er .  Cuerpo de E jé r c i 
to, y en F i l ip in as ,  en  la In te n d en c ia  
M il i ta r  de dicho A reh ip ié lagop  de Ofi
cial p r i m e r o , , en .la Comisión l iq u id a 
d ora  • de la ‘ ín t  endone la M ili ta r  de F i 
l ip in as ;  de P rofesor ,  én la A cadem ia  
del Cuerpo..y.. .primera C om an d a n c ia 'd e  
T ro p as ;  en Melilla, m and and o  la segun
da C om pañía  de m on tañ a  y en la Co
m and anc ia  del Cuerpo--fie d icha  plaza, 
y en la P en ínsu la ,  en la In te rv en c ió n  
G enera l  M il i ta r ;  de C om isario  de Gue
r r a  de segunda  clase, en el a n te r io r  
destino' e In te rv en c ió n  M ili ta r  de la' 
c u a r t a  Región; y  de C om isario  de G iíe-  
f r a  de p r i m e r a  clase, en las in te rv e n 
ciones m i l i ta r e s  de la  c u a r ta  y  p r i m e 
r a  Regiones y  Sección de In te rv e n c ió n  
del M in is te r io  de la G u e rra .

De Interventor de distrito viene 
prestando sus servicios en la Sección 
de Intervención de este Ministerio des
de Enero' de 1926.

Ha desempeñado- diferentes e impor
tantes comisiones del servicio y tó* 
mádo parte en las campañas de Em 
pinas, de subalterno, y de Africa t e 
rritorio de Melilla), de Oficial primé- 
ro*, habiendo alcanzado, por los méritpg 
en ell.as contraídos, las recompensan 
siguientes:

Cruz roja dé primera clase, tí’el Mé
rito Militar, pensionada, por ios récó-: 
nocimientos practicados sobre Ymú$ 
los días 2, 3 y 4 de Septiembre d i  
1896.

Significado para Cruz dé Isabel í«  
Católica, por el último* período dé fit 
defensa de Manila hasta él 14 dé Agoán 
to de i 898.

Cruz roja dé primera clase, del Mé
rito Militar, pensionada, por los extra-* 
ordinarios servicios prestados en i&| 
posiciones avanzadas del territorio dé 
Melilla y entre éstas y las de segundl 
línea h a s ta  el 31 de Diciembre de 
1911.

Medallas de la  cam p a ñ a  de Luzón de 
1896-98; de F i l ip in a s ,  con el pasador, 
de Luzón, y de Melilla.

•Se halla , además, en poses ión  de las 
s igu ien tes  condecorac iones:
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Cruz blanca de-primera clase, del 
Mérito Militar, pensionada, y pasador 
del Profesorado.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII, del Home

naje a SS. MM. y de la Paz de Ma
rruecos.

Distintivo del Profesorado.
: Cuenta cuarenta y dos ailos y más 

de cinco meses de efectivos servicios, 
de ellos, treinta y seis años y cerca de 
un mes de Oficial; se halla bien con
ceptuado, y está clasificado apto para 
el ascenso.

Núm. 1.723.

Vengo en nombrar Interventor de 
los Servicios del .Ejército de la pri
mera Región al Interventor de E jér
cito D. A lfredo Serna Mira.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju- 
Uo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército»

J u lio  db A r d an az  y  Crespo .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 

Núm. 1.724.

p e  conformidad con lo que establo- 
ce U ley reguladora de] impuesto so- 

. bre .Grandezas y Títulois, Condecora
ciones y Honores, texto refundido de
2 de Septiembre de 1922,

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración civil, libres de gas
tos, a T>. Joaquín Pomares González, 
Jefe de Negociado de primera clase, 
jubilado, del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública.

Dndo en Palacio a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos veintinueve* »

ALFONSO
1 El Ministro de Hacienda, « ?

José  Calvo  Sotblo.

Núm. 1.725.
De conformidad con lo que. estable

ce la ley reguladora de] impuesto so
bre Grandezas y Títulos, Gondeeora- 
éipues y Honores, texto refundido de
3 de Septiembre de 1922,

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración civil, libres de gas
tos, a D. Luis López Rodríguez, Jefe 
de Negociado de segunda clase, jubila
do, del Cuerpo general de Administra
ción de lt Hacienda pública.

Dado en Palacio a ve i ni isék de Ju
lio de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Josá C a l v o  S o t b l c l

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
Núm. 1.726.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 5.° de la Ley de 27 de Febrero 
de 1908* en armonía con el Real de
creto de 22 de Junio de 1926 (G aceta  
dei 23),

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clarificación le cofres-" 
ponda, a D. José Esteban Rivas, Comi
sario de primera clase del Cuerpo de 
Vigilancia, por h a b e r  cumplido la 
edad reglamentaria el día 24 del co
rriente mes, fecha de su cese en el 
servicio activo.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
SI Klni»tr« d« la CrelxraAtfAa,

S e v ía k ia n o  M a r t í n e z  A n id o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÜBLICA Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 
Núm. 1.727.

De acuerdo con Mi  Consejo ’de Mi
nistros y a propuesta del dq Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar que D. Ricardo 
Royo Villanova cese en el cargo de 
Rector de la Universidad de Zaragoza.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
SU Ministro d r  Distracción pública

y  Bella* Artes, t'j]
E d u a r d o  C a l l b j o  d b  l a  CvxwtíL

Núm, 1.728.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ractor de la Universidad 
de Valladolid Me ha presentado don 
Calixto Valverde y Valverde.

Dado en Palacio a veintiséis dé Ju
lio de mi¡ novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.

E d u a r d o  Ca l l e j o  d b  l a  Cu e s t a .

Núm. 1.729.

A  propuesta del Ministro, do Ins
trucción pública y Bella*? Artea, 

Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad de Valladolid a D. José Ma

ría González de Echevarri y Vivanco  
Catedrático de la Facultad de Derecho 
de la expresada Universidad.

Dado en Palacio a veintiséis dé Ju
lio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSC
■l KXaistro da Instruealóm públlatt 

y Bella# Arte*,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

Núm. 1.730.

En virtud de propuesta reglamen
taria de la Junta de Patronato del Mu
seo Nacional dé A r t e  Moderno y 3 
propuesta de Mi Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Jun
ta de ♦Patronato del expresado Musen 
a D. Antonio Méndez Casal.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju« 
lio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
Vi X ii!ilr« á« httnuelta fib llit  

y Bella* Axtw,
E d u a r d o  Ca l l i j o  d b  l a  Cu e s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

de 7 de Junio último el proyecto di 
infraestructura de la prolongación 
del espigón da La Osa, en el puerta 
de Llanes (O viedo), se ha tramita
do el expediente relativo a la eje
cución, por subasta, de las obras co
rrespondientes.

Ha emitido dictamen el Consejé 
de Estado, y él Ministro que sus* 
cribe, conforme con el parecer: .di 
dicho Alto Cuerpo consultivo y df 
acuerdo con el Consejo de Minis* 
tros, tiene )a honra de someter a í  
aprobación de V. M. el adjunto prot 
yecto de Decreto.

Madrid, 26 de Julio de 1929,

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.»

Ra f a e l  B enjum ea  y  Bunfí

REAL DECRETO 

Núm. 1.731.

A  propuesta del Ministro de Fo* 
meijk) y de acuerdo con Mi Consejé 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente*
Artículo í.° Se autoriza al Mi

nistro de .Fomento- para contratar, 
mediante subasta, la ejecución de 
las obras a que se refiere el Pro
yecto de infraestructura de la pro-



698 27 Julio 1929 Gaceta de Madrid.-Núm.  208

n.u&ación fiel espigón de Ln Osa, en 
i¡ puerto de L lanes (Oviedo), apro
ad.} por Rea? orden de ? de Junio 

. 1 ry¿ 9, y cuvo .pro su puesto de eon-
¡ r; ¡ a importa ia cantidad de ocho- 

« as diez y siete mil se {encientas 
i-Ra y uue\ c pesetas veintiocho 

;o irnos (81/.739.28;, en cuatis 
muida des de cien xr*iI . ( i00.000), 
ementas Ireinta y tres mil ocho- 

; ¿n as sesenta y míe ve pesetas se- 
jía. y cuatro céntraos (333.869,64),

• :.vsientas ‘ reun í y tres mil ocho- 
•oró as sesenta y •nueve pesetas se-

-•m, : a y cuauo ménimos (338*869/010
-iucucna mil pesetas (30.000), em 

ejercicios1 be <1929, 1930., 1931 y 
■Aj raspee
•Ardí culo 2.° 171 m i respondiente

a -.: o será abonado con cargo stl 
m idíiílo ,£0, artículo i.°, concepto 
7.7 del ¿presupuesto ¡del Ministerio de 
•Romomo.

Dado en Palacio a veintiséis de 
. * uiiií de mi i novecientos veintinueve.

ALFONSO
fHl •‘Mínísfcso dbe 'Fomento,

Raí-VEL ReNJUMJEA Y B u r in .

EXPOSICIONSEÑOR: Aprobado por Real orden 
de 8 de Julio uííirnj el pioyecto de 
ronstruccida Reí 'revestimiento dol 
mmufle fie Eoniemedlél puerto deVa~ 
’kiiuila, ¡ños íirn ¡mm:o Re & tequies, se 
’Ra Urujuitado eei (mp&úimtte otRUívo 
<a Ra ‘éjeounrám, pm  «libséfc&j Re las 

^A>orr.es|>Gniiia!ítas. 
lia  ‘emitido '■'éiMmm’h él bermejo 

Re íEdtndo, y  -él IFmt&U*) tpse -sus
cribe, con Cor me ama • ípsiaxwr de 
bicho Allto 'Cuerpo y  de
acuerdo eron di Ooñsejo &e M-inis- 
¡trus, ttimio da honra ale nométnr <a Ja 
.apimbmuón de V. 711. di ¿adjunto p ro- 
y  eiDo Re IBserre'to,

Madrid, .06 al© Julio Re J$2í*.

m m w t
A L F R . P . i ie V.m., 

t&xfíobl ’B^mvMZA y  BrraíN,

REAL DECRETO

m & m .n m z .

Á rproptieSln dol .-Ministro de Fo» 
mentó y  de acuerdo con Mi Consejo 
Je Ministros,

Vengo nan de ere lar lo siguiente: 
Articulo 'He autoraa al Mi

nistro de Fomento para **ui!íratar, 
nneümntn -silbas U, da ejecución de 
%s birraSs - a qf.ue roliere ¿el “T ro- 
irac.W •construTuim del Tevesíi- 
4aái^| del mu MR Re Poniente del 
fmerFo Re V&lenYa con «un ¿muro de 

iper ReM orden

de 3 de Julio de L929, y cuyo pre
supuesto de contrata importa la 
cantidad de dos millones ciento diez 
y nueve mil quinientas ochenta 'y 
tres pesetas cuarenta y seis cénti
mos (2.119.583,4 o ).

Artículo 2.° El correspondiente 
gasto será abonado con cargo a la 
cantidad asignada a la Junta de 
Obras del puerto de Valencia en el 
presupuesto extras rd mar i o aproba
do por Real decreto-ley de 9 do Ju
lio de 1926 

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomenta,

Ra f a e l  B e n ju m f a  y  B u r in .

EXPOSICION 

SEÑOR: Aprobado por Real orden 
de SO de Junio de 1923 el proyecto 
del primer trozo MeMas rübras de abri
go y mejora del fondeadero del puer
to de Rota (Cádiz), se ha tramitado 
el expediente relativo a la ejecución, 
por subasta, de las abras cnricsnon- 
dientes.

Ha emitido dictamen el Consejo de 
Estado, y el Ministro que suscribe, 
conforme con eJ parecer de dicho 
Alto Cuerpo Gonsiíltivo y de acuerdo 
con .el Hongejo^le Ministros, tiene ‘la 
Reiira de someter ta la .aprobación de 
Y. M- el ¿adjunto proyecto de Beereto. 

Madrid, 26 Me Julio de J329.
tsm m i  

¿A L. R. P. de Y. M., 
R ak as l y  Bunfe?,

R EAL DECRETO

KúRi. 1.753.

A propuesta del Mlinistro de Fo
rnerto y de ¿acuerdo cti» Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente-: 
Artículo I.® autoriza al Minis

tro de Fomento para contratar, 
di ante subas la, la  ejecución Me las 
obras a que se reñere él .proyecto del 
primer trozo de las de abrigo ;y ine^ 
jo ra  del fondeadero del puerto ée 
Rota (Cádiz), aprobado por Real or
den Me 20 de Junio de 1923, y  cuyo 
presupuesto de contrata importa la  
cantidad de ^etedetítas icuareivta y 
cinco mil novecientas veiidicuairo 
pesetas treinta y siete céntimos, en 
tres anualidades de cien mil (lOO.OOOj, 
trescientas veintidós mil novecientas 
sesenta y  dos Y32!2.962> y trescientas 
veintidós /mil movecienfas sesenta y 
úm pesé tas treinta w siete céntimos 
*(322.932,33), para -Jos ejercicios de 
,i£29, 1939 y  i.981, Tespeativamei%,

Artículo 2.° El correspondiente 
gasto será abonado eonycargO' al ca
pítulo 20, artículo 1.°, concepto 7.° 
del presupuesto oel Ministerio de Fo
mento.

Dado en Palacio a veintiséis de. Ju-. 
lio de mil novecientos veintinueve.

•ALFOA: >
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B f n ju m e a  y  B u r in .

EXPOSICION 

SEÑOR: Aprobado por Real orden de 
,2S Me Mayo úitimo un Proyecto de 
adquisición, por concurso, de diez 
grúas eléctriG’a,s para el servicie del 
puerto d e Sevilla, se ba seguido , la 
tramitación que exige la vigente ley 
•de Administración y  ¿Gontctbilidad de 
Ja Hacienda pública, corno caso com
prendido en el artículo 52 de dicha 
ley.

Se ha oído el parecer del Conejo 
de Estado, y  :el-Ministro que suscribe, 
conforme *con el dictamen de dicho 
Alto Euerpo Eonstíltivo, 'tiene la hon-» 
ra de someter a la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, .26 de Julio de. i92'9.

SEÑOR:
a l. m. ¥. m y. tí..

IRAFAEL E uN̂ UMEA y  H tiUINí

REAL DECRETO 

flliúm. %

A  prnpifeáta del Ministro de Fomeii^ 
•’to, y  de facuerdo con Mi Gonséjo dé 
Ministros, . . .

Vengo mi •deordtar lio siguiente:
Artículo ¿úniob. %e autoriza al Mi

nistro de Eumeno para contrato, poij 
concurso, Ja ;adqiHsMión de diez grúas 
Heiféétricas mon Restino -'ál muélle de? 
Las Belicias, en el puerto de Sevilla^ 
con arreglo ¿al proyecto y  a los pliegos 
de Condiciones aprobados por Reales 
órdenes de 25 de Mayo y 13 de Julid 
de 1929.

Dado .en Palacio, a veintiséis de Ju-§ 
ilio Re m il novecientos veintinueve. |

M & m s o  i
Ministro d« Fomftato,

Ra f a e l  B h n j ü m s a  y  B u r in ,

 EXPOSICION 
SEÑOR: Aprobado técnicamente po< 

Real orden de 3 del actual un proyec
to de bases para la adquisición pofl 
concurso ele maquinaria para Ja carg$ 
,y descarga de mercancías en el puer
to de Tarragona, se ha Sfeguido la lrá-< 
mitación que exige la vigente ley dé 
Administración y Contabilidad de la



Gaceta de Madrid.-Núm. 208 27 Julio 1929 699

Hacienda pública, oyéndose el pare
cer del Consejo de Estado.

El Ministro que suscribe, conforme 
can el dictamen de dicho Alto Cuer
po Consultivo, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 26 de Julio de 4929.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín *

REAL DECRETO 

Núm. 1.735.
A propuesta del Ministro .de Fomen

to., y  de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, ,

"Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í,° Se autoriza al Minis

tro de Fomento para contratar, por 
concurso, el suministro de cuatro 
grúas eléctricas de cinco toneladas y 
ocho cucharas automáticas, para el 
puerto de Tarragona.

Artículo 2\° Regirán en el concurso 
las bases que se expresan en el pro
yecto aprobado por Reales órdenes de 
3 y 13 de Julio de 1929.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjumea  y  Bu r ín .

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden 
de 20 de Mayo último el proyecto 
reformado de instalación de depósi
tos y tuberías para el suministro de 
combustible líquido a los buques en 
el puerto de Santa Cruz de Tenerife, 
y autorizada la ejecución, por su
basta, de las obras de fábrica, que 
constituyen la primera parte del pro
yecto, se lia seguido la tramitación 
exigida por la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha- í 
cienda pública, para la ejecución de 
las obras de la parte metálica, para 
la que debe adoptarse el procedi
miento de concurso, como caso com
prendido en el párrafo 4.° del ar
tículo 52 de la expresada Ley.

Be ha oído el parecer del Consejo 
de Estado, y el Ministro que suscri
be, conforme con el dictamen de di
cho Alto Cuerpo consultivo y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 26 de Julio de 1929-

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r ín .

REAL DECRETO

Núm. 1.736.

A propuesta del Ministro de Fo 
mento y de acuerdo con Mi Consejo» 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguientes 
Artículo única Se autoriza ai Mi

nistro de Fomento para contratar, 
por concurso-, la ejecución de las 
obras metálicas del proyecto refor
mado de instalación de depósitos y 
tuberías para el suministro de com
bustible líquido a los buques en el 
puerto de Santa Cruz de Tenerife, 
con arreglo- a los pliegos de condi
ciones particulares y económicas, 
aprobados por Real orden de 20 de 
Mayo de 1929.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín .

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden 
de 17 de Junio último un proyecto 
de adquisición,-por ■An-ni’urso, de cin
co grúas para el puerto de Motril 
(Granada), se ha seguido Ja tramita
ción que exige la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, como case compren
dido en el párrafo cuarto del artícu
lo 52 de dicha ’ ey.

Se ha oído el parecer del Consejo 
de Estado, y el Ministro que suscií- 
be, conforme con el dictamen de di
cho Alto Cuerpo Consultivo, tiene la 
honra de someter a la aprobación de 
Y- M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 26 de Julio de i 929.

SEÑOR:

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO

Núm. 1.737.

A  propuesta del Ministro de Fo
mento, y de acuerdo con Mi Consej o 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza ai Mi

nistro, de Fomento para contratar, 
por concurso, la adquisición de cin
co grúas eléctricas, con destino al 
Puerto de Motril (Granada), con arre
glo al proyecto de bases y a lo? plie
gos de condiciones aprobados por 
Reales órdenes tía 17 de Junio y de 
18 de Julio ífc 1929*

Dado en Palacio a veintiséis de Ju 
lio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomrnfn,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in

EXPOSICION 

SEÑOR: ' Aprobado por Iteal orden 
de 17 de Junio último un proyecto*

\ de adquisición, por concurso, de m  
barco-remolcador-bomba p a r a  los 
puertos de La Luz y Las Palmas (Ga
narlas), se ha seguido la tramitación 
que exige la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública, como caso comprendido 
en el párrafo cuarto del artículo 52 
de dicha ley.

Se ha oído el parecer del Consejo 
de Estado, y el Ministro que suscri
be,, conforme con el dictamen de di
cho Alto Cuerpo Consultivo y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyectil 
de Decreto.

Madrid,-26 de Julio de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

R a fa e l  Ben jum ea y  BujYn

REAL DECRETO 

Núm. 1.738.
A  'propuesta del Ministro de Fo* 

mentó, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento *ara contratas*., 
por concurso, la adquisición de un 
barco-remolcador-bomba, con destino 
a los puertos de La Luz y Las Pal
mas (Canarias), con arjjpglo al pro
yecto y a los pliegos de condicione! 
aprobados por Reales ói dones de 17 
dé Junio y de 18 de Julio de 1929.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju* 
lio de mil novecientos veintinueve.

ALFomsa
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u f u n .

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden 
r|p 21 de Junio último el proyecto dle 
nuevo tinglado en el muelle de A l
fonso XII, del puerto de Cartagena, 
se ha tramitado el expediente relati
vo a la ejecución, por subasta, de las 
obras eorresp oí-d:en-tes.

Ha emitido dictamen .el Consejo dé 
Estado, y eí Ministro que suscribí
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¿onforme con el parecer de dicho Alto 
ftuerpo consultivo y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter a la aprobación de V. M. 
til adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 26 de Julio de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.f

Rafael B enjumea  y  B u r ín .

REAL DECRETO

Wúm. 1.739.
ü propuesta del Ministro de Fo

mento y de acuerdo con Mi Consejo 
¡de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se autoriza al Minis

tro de Fomento para contratar, me
diante subasta, la ejecución de las 
obras a que se refiere él proyecto de 
nuevo tinglado en el muelle de A l
fonso XII, del puerto de Cartagena, 
aprobado por Real orden de 21 de Ju
nio de 1929, y cuyo presupuesto dé 
contrata importa la cantidad de tres
cientas cincuenta y ocho mil quinien
tas veintinueve pesetas veintisiete 
céntimos (353.529,27). \

Artículo 2.° Se efectuará la subas
ta con arreglo al pliego de condicio
nes particulares y económicas apro
bado por Real orden de 13 del actual, 
y el gasto correspondiente será abo
nado con cargo a la cantidad asigna
da a la Junta de Obras del puerto de 
Cartagena en el presupuesto extra
ordinario aprobado por Real decreto- 
ley de 9 de Julio de 1926.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju
lio  de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjum ea  y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden 
de 7 de Junio último el proyecto de 
jas obras de mejora del puerto de Só
ller  (Baleares), se ha tramitado el ex
pediente relativo a la ejecución, ror 
subasta, de las obras correspondien
tes.

lia emitido dictamen el Consejo de 
Estado» y el Ministro q u e  suscribe, 
conforme con el parecer de dicho alto 
Cuerpo oonsultivo y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de cometer a la aprobación de Vues
tra Majestad el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 26 de Julio de 1929.

FEÑOR:
A L  R. P. de V. M, 

Rafael B enjumea  y  B u r ín .

REAL DECRETO 

Wúm. 1.740.

A  propuesta del Ministro-de FAmen
to y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar Jo siguiente:'
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de. Fomento para contratar, me
diante subasta, la .ejecución de las 
obras a que se refiere el proyecto de 
obras de mejora del puerto de SóRer 
(Balaren), aprobado por Real or len de 
7 de Junio de 1929, y cuyo presupues
to de contrata importa la cantidad de 
tres millones seiscientas cuarenta y 
cuatro mil cincuenta: y u n a pesetas 
cuarent a y tres céntimos (3.64A 051,43;, 
en cuatro anualidades de cian mil 
(100.000), un millón doscientas catar - 
ce mil seiscientas ochenta y tres 
pesetas ochenta y  un e é n l i in o s 
(1.214.683,81), un millón c ie n t o  asen
ta y cuatro mil seiscientas ochenta y  
tres pesetas ochenta y un céntimos 
(1.164.683 81) y' un millón ciento se
senta y cuatro mil seiscientas ochen
ta y tres pesetas ochenta y un cénti
mos ( i .164.683,81), en los ejercicios de 
1929, 1930, 1931 y 1932, respectiva
mente.

A r t í c u 1 o 2.® El correspondiente 
gasto ¿erá abonado con cargo al ea- 
pítiuo 20. artículo 1.°, concepto 7.° del 
presupuesto del Ministerio de Fo
mento.

Dado en Palacio á veintiséis de Ju
lio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

Rafael B enjumea y  Bü r in .

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden 
de 25 de Octubre de 1922 el proyec
to de resorma del puerto de Gara
chico Canarias) , se ha tramitado el 
expediente relativo a la ejecución, 
por subasta, de las obras correspon
dientes.

Ha emitido dictamen el Consejo de 
Estado, y. el Ministro que suscribe, 
conforme con el parecer de dicto Alto 
Cuerpo Consultivo y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter a lá aprobación de 
V. M. él adjunto proyecto dé Decreto.

Madrid, 26 de Julio de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Rafael B enjum ea  y  B u r ín .

REAL DEQRETO 

Wúm. 1.741.

A  prepuesta del Ministró de Fo

mento y de acuerdo con Mi.. Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.' Se autoriza al Minis

tro de Fomenis para contratar, me
diante subasta, la ejecución de lasr 
obras a que se refiere el proyecto de 
reforma del puerto de Garaehieo (Ca
narias), aprobado por Real orden de 
25 de Octubre de 1922, y cuyo pre
supuesto de contrata importa la can
tidad, de trescientas sesenta y cinco 
mil trescientas cincuenta y nueve pe
setas nueve céntimos (365.359,09), en 
tres anualidades de diez mil (10.000), 
doscientas cincuenta mil (250.000 y 
ciento cinco mil trescientas cincuen
ta y nueve pesetas nueve céntimos 
(105.359,09), en los ejercicios de 
1929, 1930 y 1931, respectivamente. 
.... Artículo 2.° El correspondiente 
gasto será abonado con cargo al ca
pítulo 20, artículo; 1 conoepto J .% 
d e l, presupuesto, del Ministerio de 
Fomento.  ̂ .•

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO ,
Ei Ministro fie Fomento,

Rafael B enjumea y  Bu r in .

EXPOSICION 

SEÑOR: Aprobada por Real orden 
de 20 de Abril último la valoración 
de las obras relativas a las conce-, 
siones que disimilaba- en el puerto 
de Aviles el .SinÜcaJo Minero-del 
mismo, proceda que, mediante ~ el 
abono de las cantidades correspon
dientes, revierUu al Estado las ex
presadas concesiones.

En atención a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra 
de someter a la aprobación de V. M* 
el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 26 de Julio de 1929.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

Rafael B enjum ea  y  B u r ín *

REAL DECRETO

Wúm» 1.742.

A  propuesta del M inistio de Fo~* 
mentó y da acuerdo con Mi Consejó 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® So autoriza la ad

quisición por el Estado de ¡las ins
talaciones hecha# con motivo de las 
concesiones otorgadas al " Sindicato 
Minero del puerto de Aviles ’", en dí^ 
cho puerto, debiéndose form alizar 
la adquisición mediante escritura 
pública.

Artículo 2.° Se autoriza a la Jun-
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ta de Obras del puerto de Aviles (Ovie
do) para abonar al :uSindicato Minero 
del puerto de A v iles ” la cantidad de 
dos m illones trescientas setenta y 
fin co mil ciento quince (2.375.115,OU) 
pesetas, como precio de las* instala
ciones a las cantidades cíe que dis
pone la 'expresada Junta de Obras, 
procedentes del presúpiiesío extra- 
ord inario  hp rol: rdo por Real deere- 
¡to-lcy de 9 Ale Julio de 1926. ’

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de m il novecientos veintinueve.

• ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r ín .

EXPOSICION

SEÑOR: Dispuesta por Real orden 
de 18 de Febrero último la disolu
ción de la Junta de Obras de los ■puer
tos de La Luz y Las Palmas, y acor
dado que se diera nueva organización 
a dicha Junta, para lo que el Gobier
no civil habría de proponer las co
rre spóndi-entes bases, ha sido form u
lada la propuesta, con el fin de llegar 
a una situación estable, Conforme & 
los principios * genera Ies establ ec idos, 
puestos en armonía con las condicio
nes o características especiales de 
aquellos puertos y de las entidades u 
organismos representativos de los in
tereses relacionados Con él.

La propuesta difiere principalmente 
de la organización que determina el 
Reglamento en la representación de 
los intereses locales, por haber algu
nos de manifiesta relación con el puer
to que no están actualmente repre
sentados, y  otros cuya representación 
!es prudente ponderar de modo más 
adecuado.

La innovación relativa a la elección 
de Presidente tiene por objeto lograr 
que la elección recaiga en persona que, 
perteneciendo o no a la Corporación, 
reúna méritos y condiciones que pue
dan hacerle acreedor al desempeño de 
Jan honroso cargo.

Es aceptable, Con ligeras modifica- 
Jdones, la propuesta del Gobernador 
mivil, ya que se formula teniendo en 
Cuenta las características especiales 
Be los puertos de que se trata.

¡En atención a lo expuesto, el Minis
tro  que suscribe, de acuerdo Con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
Be someter a la aprobación de • V... M. 
f l  adjunto proyecto de decreto, 
v Madrid, 26 de Julio de 1929.

SEÑOR: :
A  L. R. P. de V. M.,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  R h h ín .

REAL DECRETO

Wúrrl. 1.743.
A propuesta-del Ministró de Fomen

to, y de ;acuerdo con Mi Consejo dé 
Ministros,

Vengo eri decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Junta de Obras de 

lós puertos'de La Luz y Las Palmas 
(Canarias) • quedará definitivamente 
constituida en la siguiente form a: 

Vocales natos en representación del > 
Estado:

Comandante de Marina.
Ingeniero Director del Puerto. 
Adminietrador de puertos franehs. 
Director de Sanidad Marítima. 
Delegado de Hacienda. ' .
Abogado del Estado, Jefe.
Vocales natos en representación de 

intereses locales: ■ ’ ^
: Presidente del Cabildo Insular. ^

., Alcalde.
Presidente.' de fa. Cámara de Comer

cio. ■ o. ?/■ é • ■' v .
Presidente de la Cámara Agrícola, 
Vocales e fec tivos :

. Dos miembros de la Cámara de Co
mercio, uno de ellos de la clase de 
Industria o Náutico.

Uno de la Cámara de Exportación. 
Uno de la Asociación de Consignata

rios. ‘ ,
Artículo 2 *  Que la Comisión per

manente la form en:
El Comandante de Marina 
El Ingeniero Director.
El Abogado del Estado.
El Presidente.
El Vicepresidente.
El Vocal Interventor.
Artículo 3.a El Presidente será 

nombrado por el Ministerio de Fo
mento, y para su elección, el Gober
nador civ il formulará una terna con 
entera libertad en su propuesta, bien . 
entre los Vocaleá electivos dé la Ju»-* 
ta o entre das personas que siendo* 
ajenas a dicha Corporación reúnan 
méritos y condiciones que las hagan 
aptas para el desempeño del cargo;

Artículo 4.° La propuesta’ para los 
Vocales electivos será hecha libre
mente por las Corporaciones u orga
nismos a ello llamados.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju
lio de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u h in .

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden 
de 16 de Agosto  de 1928 el proyec
to reform ado del tercer grupo de las

obras de am pliación y m ejora del 
puerto de La Puebla del Caramilla* 
(Coru íia ) se ha tram itado el expe
diente re a livo  a la ejecución, po* 
sXibasta, de las obras correspon
dientes.

Ha em itido dictamen el Consejo dé 
Estado, y el M in istro que suscribe, 
conform e con el parecer de dicho 
A lto  Cuerpo consultivo, y  de acuer
do con el Consejo de M inistros, tie
ne la honra dé som eter a la aproba
ción do V. M. el adjunto proyectó 
de Decreto,

Madrid. 26 de Julio de 1929.

SEííOR:
A  L. R. í>. de V. M.,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r ín .

R E A L  DECRETO

Núm, 1.744.
A  propuesta del M inistro de F o *  

mentó y de acuerdo con Mi Consejf; 
de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtícu lo  í . °  Se autoriza a’l Mi

n istro de Fom ento para contrata;^ 
mediante sAibasia, ¡la ejecución di 
las obras a que se refiere el pro^ 
yecto reform ado del tercer grupa* 
de las obras «te. am pliación y m ej( 
ra del puerto de La  Puebla del Ca
ram iñal (C oru ña ),  aprobado por 
Real orden de 18 do Agosto  de 1928, 
y  cuyo presupuesto de contrata im 
porta la cantidad de quinientas no^ 
venta y  seis mil trescientas ve in ff 
pesetas cincuenta y  siete céntimo? 
(596.320,57), en tres anualidadesf, d( 
quince m il (15.000), doscientas mi? 
(200.000) y trescientas ochenta j  
un m il trescientas veinte pesetas cin
cuenta y siete céntimos (381.320,57), 
para losf e jerc ic ios de 1929, 1930 y  
1931, respete ivam en te ..

A rtícu lo  2.o El correspondiente 
gasto será abonado con car&o al ca
pítu lo 20, artícu lo 1.a, concepto 7/ 
del presupuesto de este M in isterio, 

Dado en Pa lac io  a ve in tisé is  db 
Julio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in . - *

REALES DECRETOS 
Núm. 1.745.

De acuerdo con M i Consejo de M í
n istros a propuesta del de Fomentar 
y de conformidad con los dictáme
nes del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública y  del Consejo de Es-» 
tado en Pleno,

Vengo en decretar lo siguientes
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Artículo 1.° Se autoriza al M i
nistro de Fomento- para contratar, 
mediante subasta pública, la ejecu
ción de las obras de ene; iz,amiento 
del río Sequillo, en el término mu
nicipal de Villahrágima (Valiadolid), 
con sujeción al proyecto y olí ego de 
cond.icio.nfjs particulares y económi
cas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la. cantidad de 503.425,12 
pesetas.

Artículo 2.° El importe de 1 a s 
obras se abonará en tres anualida
des; siendo la anualidad máxima pa
ra  el actual ejercicio- económico de 
100-000 pesetas, de 201.712,56 pese
tas para el año- de 1930 y de igual 
cantidad para el de 1931, con cargo 
al crédito del capitulo 21, articulo 2.°, 
concepto 1.*, del presupuesto de obli
gaciones del Ministerio de Fomento.

Dado- en Palacio a veintiséis de 
Ju lio  de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
E3 Ministro de Fomento,

R a fa e l  B en jü m ea  y  Bunm»

N úm. 1.746.
D e acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros a propuesta del de Fomento 
y de conformidad con los dictáme
nes del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública y del Consejo de Es
tado en Pleno,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo 1.° Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar, 
mediante subasta pública, las obras 
de defensa contra el río Jarama en 
el “Soto de Pajares”, en término de 
San Martín de la Vega, provincia de 
Madrid, con arreglo al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y  
económicas formulado por la Direc
ción general de Obras públicas con 
^eclva 22 de Abril de 1929, cuyo pre- 
¿apuesto de contrata asciende a la 
cantidad de 131,368,71 pesetas.

Artículo 2.o El importe de I a s 
obras se abonará en dos anualidades: 
la correspondiente al actual año eco
nómico, de 65.684,35 pesetas, de las 
«nales corresponde abonar al Estado 
el 96 por 100, o sean 59.115,91 pe
setas, con cargo al crédito del capí
tulo 21, artículo 2.*, concepto 1 •, del 
presupuesto del Ministerio de* Fo
mento, y el 10 por 100 restante se 
abonará mensualmente, durante el 
período de ejecución, por los pro
pietarios interesados, en virtud del 
compromiso de auxilios contraído. 
Y la segunda anualidad, correspon
diente al año 1930, será de 65.684,36 
pesetas, en las mismas condiciones y 
con cargo al mismo rédito* que la 
primera-

¡Dado» en Palacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintinueve.

ALFU1NSO
El Ministro de Fomento,

Rafael B énjum ea  y  B u r in ..

Núm. 1 .747.
En cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 49 del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado, aprobado 
por Real decreto-ley de 22 de Octu
bre de 1926, y a propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado', con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, ai Ayudante mayor de prime
ra clase, de Obras públicas, con el 
sueldo anual de 10.000 pesetas, don 
Teodomiro Valentín Martín y Muñoz, 
que cumple el día 29 del corriente la 
edad reglamentaria; concediéndole al 
propio tiempo los honores de Jefe Su
perior de .Administración, con exen
ción de toda clase de derechos e im
puestos, con arreglo a lo establecido 
en el párrafo segundo del artículo 13 
de la ley reguladora del impuesto so
bre Grandezas, Títulos, Condecoracio
nes y Honores, texto refundido' de 2 
de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veintiséis tía Jur- 
lio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomenta,

Ra fa el  B enjum ea  y  B u r in .

Núm . 1.748.
A propuesta del Ministro de Fo

mento,
Vengo en conceder honores de Jefe 

de Administración civil, con exclu
sión total del pago del impuesto, se
gún previene el párrafo según ao üel 
artículo 13 de 3 a ley reguladora del 
impuesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido de 2 de Septiembre de' 1922, 
a D. Pedro Barreiro García, cm  mo
tivo de su jubilación reglamentaria 
del cargo de Jefe de Negociado de 
primera clase, de la Secretaría del 
Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministre da

Rafael  B en jum ea  y  Bunm *

Núm. 1.749.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Fomento

y de conformidad con los dictámenes 
del Tribunal Supremo de la Hacien*: 
da pública y del Consejo de Estados 
en Pleno, ¡

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autjriza al Mi* 

nistro de Fomento para conlratar, me
diante subasta pública, las obras de l  
trozo primero de los canales del pan
tano de Foix, provincia de Barcelo
na) (tramo común y primera seccióg 
del canal de la izquiodra), con sujac 
ción al proyecto aprobado y al pile* 
go de condiciones particulares y eco* 
nómicas formulado por la Dirección 
general de Obras públicas con feeh i 
7 de Febrero de 1929, cuyo presu* 
puesto de contrata asciende a la can
tidad de 824.768,79 pesetas.

Dado en Paiacip a veintiséis de Jt** 
lio de mil novecientos veintinueve.

ALFUN&U
El Ministro de Fomento,

Rafael  B en ju Mea  y  B u r in .

Núm. 1.750.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de primera clase <Ie$ 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por fallecimiento de D. Manuel 
Sacristán y Rodríguez; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro? 

<■ de Fomento,
Vengo en nombrar, en ascenso dé 

escala, para ocupar lá expresada va
cante a D. Pedro Miguel González 
Quijano.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministre de Fomento,

Rafael  B en jum ea  y  B u r in .

Núm. 1.751.

Resultando vacante una p l a z a  de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Puer
tos por continuar supernumerario don 
Pedro Miguel González Quijano; do 
conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso dé 
escala, para ocupar la expresada va
can i e a D. Federico Moreno Pineda.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju* 
lio de mil novecientos veintinueve.

ALFGN80
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjum ea  y  B u r in .
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N úm. 1.752.
R esultando vacante una plaza de  

Ingeniero Jefe de segunda dase (leí 
Cuerpo de Caminos, Gánales y Puer
tos por ascenso de D. Federico More
no Pineda; de conformidad con lo pro
puesto .por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en. ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Gabriel Huidobro de la 
Cuesta.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju
lio de .mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
S i M inistro de Fom ento,

R a f a e l  B e ñ j u m e a  y  B u r i n .

N ú m .  1 7 5 3 .•
Resultando  vacante una p l a z a  de 

ingen iero  Jefe de segunda clase del 
C uerpo  de C^m uios, C ana les y P u e r
tos por continuar supe rnum erario  don 
C la b i'W  H u id  obro de la Cuesta; de 
conform idad .con lo p ropuesto por el 
M in is tro  de Fom ento,

Vengo en nom brar, en ascenso de 

escifo. fpraa iraipear i a . $ 3?presada c a 
cante ,a E l  .Jaime, Ram onell y  Obrador.

Dtido en Pa lac io  a ve in tisé is de J u 
lio  de m il novecientos veintiim eve.

Al f o n so
'WL ■&* Wammto.

R afael 'Bmmmwi y  Btmm.

N ú m . 1754 .
Resultando v a c a n te  u n a  plaza  de

Ingeniero j e f e  de segunda d a s e  del 
Cuerpo de ‘Canales y Buer-
-tos,, por nontinuap supernuinurario 
D. Jaime Ramonell y  Obrador ; de 
#®Hi(iraa»'daiá m m  áo propuesto por 
él lEinistro de Fomento.,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
.fescala, para ocupar Ja expresada 
.yacante, a D. Pedro Matos Massieu.

B aSo en Palacio a voitítrséis de 
IMlie de mil noveclent'os veintinu-em

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B en jum ea  y  B u r in .

Núm. 1.755.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe d9 segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer^ 
tos, por continuar supernumerario 
D. Pedro Matos Massieu; de confor
midad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
Escala,, para ocupar la expresada

vacante a D. José Parias González.
Dado en Palacio a veintiséis de 

Julio de mil novecientos veintinueve.
ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Ra f a e l  B e n ju m 'ea  y  B u r i n .

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 823.

-I l mo. Sr.: Formado el Escalafón del 
Cuerpo de Vigilancia, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 6.° 
y 12, párrafo tercero, de la Ley de 
27 de Febrero de 1908 y demás Ris
pos i ci ones vi gen i es,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que dicho Escalafón  
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
a los efectos legales con erspondien- 
tes. (Véase Anexo único.)

De Real urden Jo digo a V. L a ios 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 19 de Junio 
de 1929.

IS Director general,
f I M O  B A 2 A I !

Señor Director general de Seguridad.

REALES ORDENES,
m ™ .  i . m

limo. Sr.; Por fallecimiento de don 
Ignacio García y  García, Inspector de 
Primera enseñanza de la provincia de 
Granada, queda vacante una plaza en 
el Escalafón general de Inspectores de 
Primera enseñanza y  el sueldo anual 
currespondéeiífee de 10.000 pesetas que 
percibía él Inspector fallecido; por lo 
que,
‘ S. M. él Rey ,q. T>. g.) se ha ser

vido disponer que se den los ascensos 
de escala reglamentarios, y, en su con
secuencia, que:

D. Félix Jovó Vergés, Inspector de 
Primera enseñanza de la provincia de 
Huesca, pase a percibir el sueldo anual 
de 10.000 pesetas.

Que doña Amelia Asensi Bevia, Ins
pectora de la provincia de Madrid, 
pase a percibir el sueldo anual de 
9.009 pesetas.

Que D Antonio Gouceiro Freijomil, 
Inspector de la provincia de Orense, 
pase a percibir el sueldo anual de
8.000 pesetas-

Que doña Manuela Aznar Seto rm  
Inspectora de la provincia do Giudat 
Real, pase a percibir el sueldo anua: 
de 7.000 pesetas.

Que D. Luis Fernández Pére%; Ins. 
pector de Primera enseñanza de la 
provincia de Kuelva, perciba el snei 
do anual de 6.000 pesetas; y

Que doña Trinidad Bruñó, inspec
tora, hoy a las órdenes de esa Direc
ción general, pase a disfrutar el suel
do anual de 5.000 pesetas.

Sueldos y categorías que disfrutara 
cada uno de los interesados a  partir 
del día 27 del pasado mes de Junkv  
fecha siguiente a la del fallecimiento 
del Inspector. que produce la vacante 
que motiva esta corrida de escalas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
23 de Julio de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.175. 
Ilmo. Sr*; Consignado el premio de 

ñOWiO pesetas en e l concepto 7f°, ar* 
- líenlo I.» del .capítulo 4.° de la vi* 

gente ley de Presupuestos “Prna 1$ 
mejora de las dotaciones de lo? Maes
tros y  Maestras del segundo Escala
fón”, y establecida ya la norma en 1# 
distribución de igual crédito del an 
teriur ejercicio económico por la Reí 
orden de 20 de Julio do 1928, nfíme* 
ro 1.163 (Gaceta del 26), sin que Imya 
razones especiales que aermst-jen sis 
variación, antes bien, a persistir eo 
la misma, para que, como en aque
lla disposicrón ve estafoledra el bene
ficio de ia  mejora, alcance a las dof 
últimas safegoriás del inferido se
gundo Escalafón, 'entonces únicoi 
existentes, pues la denominada octa
va, con 3.0OO pcsot.as, nació de aque
lla aplicación de i ¿rédito,

S. M. el Rey (q. D. g-j ha tenido «• 
bien resolver;

1.° Que a partir de Id de Julio 
actual, y con cargo al crédito ante? 
referido, se aumente la octava cate
goría del segundo Escalafón de Maes
tros y Maestras, a la que correspon
de la dotación de 3.000 pesetas, en
1.000 plazas, o sea 500 en cada sexo-

2.° Que esta.3 plazas pasen a sei 
ocupadas por los 500. Maestros y 50C 
Maestras que en la expresada fechg 
figurar, o tengan derecho a figuran 
en los primeros' rugares de la nove
na categoría, con la dotación de 2-500 
pesetas-
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3.° Quo con cargo al mismo cré
dito, y a partir también do igual fe
cha, pasen a la novena categoría y a 
d isfru tar, por tanto, del sueldo de 
2.5-00 pesetas, los 500 Maestros- y 500 
Maestras cpie en dicho día figuren, o 
tengan derecho a figurar, en los p ri
meros lugares de la décima, con la 
dotación de 2,000 pesetas, sin que 
tanto éstos como los ascendidos a! 
sueldo de 3-000 pesetas experimenten 
entre sí cambio alguno' rn  sus res
pectivos lugares, pasando todos ellos 
por el mismo orden en que hoy figu
ran; y

4.° Serán de aplicación a los. que' 
resulten ascendidos todos lo-s precep
tos contenidos en la Real orden de 20 
de Julio del pasado añq.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efecto-a*,Di os 
guárele a Y- I- muchos años. Madrid, 
26 de Ju lio  de 1929.

OÁDLÉJO

Señor D irector general de P rim era 
enseñanza-

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 1.793.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 
puesta form ulada por el Comité re
gulador de la Producción Industrial, 

* S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Matías Maldonadqj 
Hampón, de Fuente de la Higuera, au
torización para instalar un aparato do 
cobre compuesto de una caldera de 50 
litros de cabida y un baño de m aría 
de 24 litros, para la destilación de los 
residuos de aguardientes compuestos 
y  licores.

De ^ a l  orden lo digo a V. E. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1929.

p. D.,
El D irector general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1.794.
Exorno. S r.: De acuerdo con la p ro 

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serv i
do conceder a D. Antonio Alcolado Na-: 
varro, de Colmenar de Oreja, au to 
rización para instalar en su fábric'a 
do alcoholes un grupo de tres calderl- 
nes con objeto de aprovechar los re
siduos de su vinificación*

De Real orden lo digo a V. E. oara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años A “Madrid, 
15 de Julio de 1929.

P- I V
Él Dir«etmr gciiciai,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de MadncL

Núm. 1,795.
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador .de la Producción Industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi-. 
do conceder a D. Antonio Martínez 
Fallos, de Puebla del Dúo (Valencia), 
autorización para trasladar su fábri-i 
ca de anisados y licores compuestos 
desde Puebla del Duc a Beniganin, 
tam bién dq la provincia de Valencia, 
y traspaso a nombre de su hijo don 
Antonio Martínez Navarro.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio i  
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 .de Julio de 1929

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor .Gobernados civil, de Valencia,

Núm. 1.796.
Exento. S r.: De acuerdo con la p ro 

puesta form ulada' por el Comité re^ 
guiador de la Producción Industrial,

S. M. el R e y  (q.,D. g.) se ha servia 
do conceder a D. Celestino Serrano Y i-a 
lías-cusa, de Minglanilla (Cuenca), au
torización para instalar en dicha po-* 
blación una fábrica para la obtención 
de alcohol de residuos vínicos.

De Real orden lo digo a Y. E. pan í 
su conocimiento y demás efectos. DioS 
guarde a Y. E. muchos año-s. Madrid 
15 de Julio de 1929.

P. B .,
El Director general*

GASTEiDO 
Señor Gobernador civil do Cuenca.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

CONSEJO DE ESTADO
SECRETARIA GENERAL

Rectificación.
Habiéndose advertido que en el pro

grama para las oposiciones a plazas dg 
Oficiales Letrados de este Consejo (in
serto en la Ga c et a  d e  Ma d r id  de 1Z 
del actual, número 193), se ha padeci
do un e rro r en la numeración de los 
temas, consistente en habar saltador 
diez números, adjudicando el 228 (en 
vez del 218) al tema siguiente señala
do con % número 217, y siguiendo» 
equivocada la numeración nasia e | 
ñnal, se hace público para conocimien
to de los interesados; previniéndose a  
los mismos que los temas conservarán 
la numeración con que* apareen p u 
blicados en la G a c et a  de referencia; 
y que, para lodos los efectos, quedan 
anulados los números del 218 al 227# 
ambos inclusive.


